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DEPENDENCIA SOLICITANTE: SECRETARÍA DE PLANTACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

MODALIDAD DE SELECCIÓN PROCESO COMPETITIVO DECRETO 092 DE 2017 

OBJETO DEL CONTRATO: 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA BRINDAR 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR A LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE CHISCAS, PARA GARANTIZAR LA 
CONTINUIDAD DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE, DURANTE EL 
PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2026, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO CO1.PCCNTR.8387884/3326 SUSCRITO ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL MUNICIPIO DE CHISCAS. 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: 
EL PRESENTE PROCESO DE CONTRACCIÓN SE ENCUENTRA INCLUIDO DENTRO DEL 
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES PARA DEL AÑO 2026. 

 

1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD  

El artículo 44 de la Constitución Nacional consagra como derechos fundamentales de los niños y niñas: 
La vida, la integridad física, la salud, la seguridad social y la alimentación equilibrada entre otros. Así 
mismo, en su inciso segundo establece: La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir 
y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos 
(...) 

Que la Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y Adolescencia en su Artículo 41 de las obligaciones del 
estado, prescribe para el nivel nacional, departamental distrital y municipal entre otras reducir la morbilidad 
y la mortalidad infantil, prevenir y erradicar la desnutrición, especialmente en los menores de 5 años 
diseñar y aplicar estrategias para la prevención y el control de la deserción escolar. 

Que el Código de Infancia y Adolescencia en relación con el Programa de Alimentación Escolar - PAE 
permite que se tomen decisiones para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes, en 
cumplimiento de los principios de corresponsabilidad y solidaridad, señalando además la obligación y 
responsabilidad de las organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las empresas, el comercio 
organizado, los gremios económicos, entre otros, buscando participación activa de estos en la efectividad 
de los derechos de ésta población. 

Que el aprendizaje escolar es un proceso complejo en el que inciden múltiples factores. La alimentación 
escolar es una estrategia que ha demostrado ser efectiva pare contribuir a la incorporación y permanencia 
de los estudiantes y de la comunidad en general en la vida escolar. Sin embargo, estas condiciones solo 
se logran cuando las instituciones y sedes educativas son vistas como centros donde Interactúan los 
diferentes sectores de Intervención social, y cuando el Programa de Alimentación Escolar - PAE es objeto 
de un cuidadoso diseño y administración, para tener el máximo Impacto sobre la educación. 

Que el sistema educativo en el Departamento de Boyacá, de los niveles de Preescolar, básica Primaria, 
básica secundaria y media, atiende al enfoque nacional de protección integral a los educandos titulares 
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de derecho y por ende a la garantía de los derechos fundamentales dentro del servicio educativo, entre 
los cuales se encuentra el derecho a la alimentación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
registrados en el Sistema Integral de matrícula SIMAT, garantizando el acceso con permanencia y a la vez 
el aporte de suministro de un complemento alimentario tipo almuerzo. 

Mediante la ley 1450 de 2011, se traslada al Ministerio de Educación Nacional con el objeto de tener una 
estrategia de acceso con permanencia a la educación, por lo cual las entidades territoriales no certificadas 
asumen ciertas responsabilidades, para el desarrollo del programa. 

Que el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, adicionado por el Decreto 1852 
del mismo año, definen tanto la denominada “Bolsa Común” (Capítulo 2 articulo 2.3.10.2.1), así como las 
obligaciones a cargo de los diferentes actores del Programa de Alimentación Escolar; La primera entendida 
como el “esquema de ejecución unificada de recursos mediante el cual la Nación y las entidades 
territoriales invierten de manera coordinada sus recursos de conformidad con lo establecido en la Ley…”. 
Y la segunda norma aportando a los lineamientos técnicos administrativos del PAE, “…con el fin de 
alcanzar los objetivos comunes del programa, mediante una ejecución articulada y eficiente de los 
recursos. 

Que dentro de la construcción permanente del PAE, se hace necesario observar y aplicar las 
recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes - RIEN para la población colombiana, definidas por 
el Ministerio de Salud y Protección Social en la Resolución 3803 de 2016, haciendo necesario la 
actualización de los Lineamientos Técnicos - Administrativos, los Estándares y Condiciones Mínimas del 
Programa de Alimentación Escolar – PAE, siguiendo la trazabilidad y antecedentes que vienen 
establecidos en el desarrollo del Programa. 

Que mediante la Ley 2294 del año 2023, se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
contemplando en su Artículo: 

216°. “SISTEMA NACIONAL PARA LA GARANTÍA PROGRESIVA DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 
Y PROGRAMA HAMBRE CERO” como una de las principales estrategias de permanencia escolar para 
contribuir a la seguridad alimentaria y nutricional. Además, según los resultados de las evaluaciones del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE), realizada por DNP en los años 2013 y 2020, esta incide 
positivamente en la retención escolar en establecimientos oficiales, en particular de los niñas, niños, 
jóvenes y adolescentes en condición de pobreza y de aquellos que residen en zonas rurales. 

Que al tener ya vigente un marco legal nacional para el PAE, así como al haberse expedido a la fecha 
normatividad que atañe al Programa de Alimentación Escolar, como la Ley 2042 de 2020, que otorga 
herramientas para que los padres de familia realicen acompañamiento y cuidado de los recursos del PAE; 
al igual que la Ley 2046 de 2020, que establece mecanismos para promover la participación de pequeños 
productores locales agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados 
de compras públicas de alimentos, reglamentada esta última por el decreto reglamentario 248 de 2021, 
que señala a las diferentes entidades públicas de todo orden que contraten la adquisición, suministro y 
entrega de alimentos, un mínimo de compras públicas de productos agropecuarios a productores locales. 

Que le corresponde a los Entes Territoriales, a través de las Secretarías de Educación Departamental y 
Municipal, así como a los establecimientos educativos oficiales, implementar estrategias para garantizar 
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el acceso y permanencia en el sistema educativo de los niños, niñas y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad y riesgo social 

Que la Ley 1176 de 2007 dispone la obligatoriedad de los alcaldes de asignar los recursos necesarios 
para la alimentación escolar. 

Que en la actualidad los 120 Municipios no certificados del Departamento de Boyacá cuentan con 254 
instituciones educativas oficiales, 2005 sedes educativas, de las cuales aproximadamente el 85% es rural 
(reporte SIMAT), además de ser población vulnerable y en condición de riesgo debido a las condiciones 
de vida familiar y a la estructura económica y social; Boyacá es un departamento netamente agrícola que 
enfoca sus esfuerzos a actividades diferentes a la formación académica, el contexto cultural lleva a los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes a continuar la actividad agrícola en la que el acceso a la educación 
es considerada un factor secundario, hecho que induce a aplicar la estrategia de acceso con permanencia 
de ALIMENTACIÓN ESCOLAR a través del programa PAE, adicional a los objetivos Inmediatos de 
asistencia escolar y aportar un valor nutricional que mejore la asimilación del conocimiento y los factores 
de convivencia Escolar, el programa de Alimentación Escolar PAE articulado con otros programas. 
contribuye al logro del objetivo Departamental de una Educación de calidad. 

De la misma manera la Gobernación de Boyacá, mediante el Plan de Desarrollo “NUESTRO GRAN PLAN 
ES BOYACÁ 2024-2027”, establece en su ARTICULO 5 – CAPITULO I – ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO: TIERRA DEL CONOCIMIENTO - 1.3 Dimensión de desarrollo: educación preescolar, 
básica y media integral para consolidar la Boyacá Grande, lo siguiente: “El suministro de alimentación 
escolar a los estudiantes es otra de las estrategias aplicada en el departamento, no solo para ofrecer a los 
alumnos un bienestar alimentario y fomentar estilos de vida saludables, sino para garantizar la permanencia 
escolar, disminuir el riesgo de ausentismo y deserción escolar. Con este programa se benefició al 100% 
de los estudiantes matriculados y priorizados (153.691 estudiantes de los 123 municipios) desde el primer 
día de clase y durante todo el calendario académico; 255 Instituciones Educativas Oficiales y 45 
Instituciones Educativas oficiales de Municipios Certificados (Tunja, Duitama y Sogamoso). Asimismo, se 
presta una atención diferencial a grupos étnicos, en los Municipios Cubará y Güicán, atendiendo 568 
estudiantes. (secretaria de Educación de Boyacá, 2023)”. Así mismo, en la Apuesta para el Desarrollo 
Territorial: “Acceso y permanencia educativa para todas y todos en nuestra Boyacá” se establece: Dentro 
de las estrategias para fortalecer la permanencia escolar, se encuentra las de incentivo y promoción de 
inscripción en las instituciones educativas, garantizando que los estudiantes sean matriculados de manera 
adecuada y eficiente, con docentes capacitados y comprometidos, para recibir a todos los niños, niñas, 
jóvenes y personas adultas que no contaron con las mismas oportunidades acorde a su edad escolar. Así 
mismo, el Programa de Alimentación Escolar (PAE) continuará contribuyendo al adecuado estado 
nutricional de los estudiantes de nivel preescolar, básica y media, promoviendo estilos de vida saludable, 
lo cual es indispensable para el logro de aprendizaje y la formación integral. Por lo anterior, se ha formulado 
el proyecto denominado “IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR PAE, COMO ESTRATEGIA PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 
EDUCACIÓN Y LA ALIMENTACIÓN ADECUADA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL 
ULTIMO BIMESTRE DEL AÑO 2025 EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” con registro de Banco No. 
202500000037557, el cual fue armonizado dentro del plan de desarrollo NUESTRO GRAN PLAN ES 
BOYACÁ 2024 - 2027”. 
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Que una vez identificado el porcentaje de población perteneciente a los niveles 1 y 2 del SISBEN, el 
Departamento de Boyacá refiere una población en un alto grado de vulnerabilidad y riesgo por las 
condiciones de vida familiar, económica y social; factores que asociados a patrones culturales y hábitos 
de consumo no saludables, son causas por las cuales se genera en niños, niñas y adolescentes vinculados 
a instituciones educativas oficiales, altos índices de desnutrición y malnutrición, originando bajo peso y 
talla, deserción escolar, rendimiento escolar y enfermedades asociadas. 

Que, así las cosas, se hace necesario garantizar la prestación del servicio de Alimentación escolar del 
Departamento a través de este programa. El Departamento de Boyacá tiene como eje fundamental la 
educación de calidad en acceso con permanencia y en ella la estrategia de Alimentación Escolar a través 
de un complemento Alimentario, que garantice un 30 % de valor Nutricional a los educandos oficialmente 
registrados en SIMAT de las instituciones educativas oficiales de preescolar, básica primaria, básica 
secundaria y media del departamento de Boyacá, de conformidad con los lineamientos técnicos, 
administrativos, los estándares y las condiciones mínimas del Programa de alimentación Escolar PAE y 
Resolución 335 de 2021 por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos – Administrativos, los 
Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE, emitida por la Unidad 
Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender. 

Que de acuerdo con la Ley 1955 del año 2019 una de las principales estrategias de permanencia en el 
sistema educativo es la alimentación escolar. Además, según los resultados de las evaluaciones del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE), realizada por DNP en los años 2013 y 2020, esta incide 
positivamente en la retención escolar en establecimientos oficiales, en particular de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en condición de pobreza y de aquellos que residen en zonas rurales. Que al tener 
ya vigente un marco legal nacional para el PAE, así como al haberse expedido a la fecha normatividad 
que atañe al Programa de Alimentación Escolar, como la Ley 2042 de 2020, que otorga herramientas para 
que los padres de familia realicen acompañamiento y cuidado de los recursos del PAE; al igual que la Ley 
2046 de 2020, que establece mecanismos para promover la participación de pequeños productores locales 
agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas 
de alimentos, reglamentada esta última por el Decreto reglamentario 248 de 2021, que señala a las 
diferentes entidades públicas de todo orden que contraten la adquisición, suministro y entrega de 
alimentos, un mínimo de compras públicas de productos agropecuarios a productores locales. 
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Que acorde con Artículo 2. De la resolución 0335 de 2021 “Alcance de los Lineamientos Técnicos – 
Administrativos, Estándares y Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE, así 
como los anexos determinados, son de obligatorio cumplimiento y aplicación para las entidades 
territoriales, los operadores y todos los actores del Programa mencionados en el artículo 2.2.4.8.1. del 
Decreto 1852 de 2015. 

Con el programa dentro de sus objetivos integrales a nivel mundial contempla los objetivos educativos, de 
salud y desarrollo de cadenas productivas, especialmente agrícola; cuando estos programas son 
asumidos por los Ministerios de Educación o sus entidades afines, además de hacer parte de estrategias 
de protección social que garantizan efectivamente el derecho a la alimentación adecuada, mediante el 
aseguramiento del acceso a los alimentos por parte de las poblaciones vulnerables, se ha constituido en 
una herramienta valiosa para las Instituciones Educativas en materia de acceso a la educación, 
disminución del ausentismo que conlleva a una mayor tasa de permanencia de los estudiantes y en 
muchos casos cuando es acompañado de una oferta educativa de calidad (docentes, textos, lineamientos, 
condiciones de infraestructura, entre otros), también puede contribuir a mejorar los niveles de atención y 
estados de alerta del niño, niña, adolescente, lo que podría incidir en el rendimiento académico de los 
menores. Igualmente para dar cumplimiento a los objetivos inmediatos (contribuir a mejorar las tasas de 
matrícula escolar, estabilizar la asistencia, reducir el ausentismo, mejorar la capacidad de concentración, 
la convivencia escolar y la asimilación de información por parte de los estudiantes en virtud a la Declaración 
universal de Derechos Humanos (art25-I), toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación 

Que para establecer los estudiantes beneficiarios del Programa y con el fin de generar cobertura efectiva 
a la población estudiantil, se tuvo en cuenta el reporte de SIMAT con corte al mes de octubre de 2025, lo 
anterior, de acuerdo a las necesidades de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes matriculados en las 
Instituciones Educativas oficiales del Departamento. 

Que el objetivo del presente proyecto es atender a estudiantes de las instituciones educativas oficiales de 
las áreas rural y urbana que adelantan estudios en educación preescolar, básica primaria, básica 
secundaria y media en el municipio de Chiscas, pertenecientes a familias con vulnerabilidad social y 
económica, con enfoque diferencial, dada la problemática evidenciada en al bajo nivel de nutrición de los 
niños, niñas y adolescentes en las instituciones oficiales de básica secundaria y media en el departamento 
de Boyacá. 

Que específicamente para el Municipio de Chiscas se establecieron los siguientes datos: Teniendo en 
cuenta el SIMAT anteriormente mencionado se encuentra que cada uno de los grupos etarios establecidos 
en la Resolución N°00335 del 23 de Diciembre del 2021 “Por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos 
– Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – 
PAE, en el municipio de Chiscas, están conformados de la siguiente manera: Primera Infancia: 19, 
Preescolar 26, Primaria: Primero, Segundo, Tercero 108, Primaria: Cuarto y quinto 99, Secundaria 
194, Media y ciclos complementarios 80. (526 niños en total). 

Que, en el mismo sentido, el Municipio de Chiscas, previamente fue inscrito a la convocatoria que realiza 
la Secretaría de Educación Departamental para que las instituciones educativas, migren a Jornada 
Única, quienes se complementan con un complemento tipo almuerzo y acceden a un complemento 
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tipo AM, para los estudiantes que cumplen dicha jornada, este complemento es gestionado por la 
Gobernación de Boyacá, para lo cual, se asignaron 37 cupos. 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 2º define como fines esenciales del Estado los 
siguientes: “Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 

Que el inciso 2° del artículo 355 de la Carta Magna, dispone: “(…) El gobierno, en los niveles nacional, 
departamental, distrital, y municipal, podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar 
contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y de los Planes Seccionales de 
Desarrollo”. 

En desarrollo de lo señalado en los artículos 209 y 355 de la Constitución Política, reglamentado por el 
Decreto 092 de 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro 
a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política”, la Nación, los 
Departamentos, Distritos y Municipios pueden suscribir contratos/convenios con entidades privadas sin 
ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, con el propósito de impulsar programas y actividades de interés 
público, que sean concordantes con el Plan de Desarrollo. 

Que el artículo 4 del Decreto 092 de 2017 contempla dentro de las modalidades para contratar con las 
entidades privadas sin ánimo de lucro, el proceso competitivo. El Proceso Competitivo es un tipo de 
Proceso de Contratación mediante el cual el organismo invita a las ESAL a presentar oferta y selecciona 
la más favorable para desarrollar el objeto del contrato de interés público o del convenio de asociación, de 
acuerdo a los criterios de ponderación definidos por el organismo. “Artículo 4. Proceso competitivo de 
selección cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad. La Entidad del 
Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá adelantar un proceso competitivo para 
seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en etapa de planeación identifique el 
programa o actividad de interés público que requiere es ofrecido por más de una Entidad ánimo de lucro. 
En proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición y publicación 
los indicadores, idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del Riesgo y los 
criterios de ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo razonable para que las 
entidades privadas sin ánimo lucro de reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y 
los documentos que acreditan su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por parte de la Entidad Estatal 
teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto…” 

Que la posibilidad de suscribir convenios de asociación o contratos de colaboración con entidades sin 
ánimo de lucro resulta estratégica para el buen desarrollo del proyecto, por cuanto se contaría con un 
aliado que realizaría aportes para mejorar las condiciones de ejecución orientadas a asegurar el éxito en 
el desarrollo del programa, permitiendo ampliar el impacto de los recursos invertidos en el proyecto por 
parte del Departamento, así como de asegurar que la entidad que lo realizará cuenta con toda la 
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experiencia e idoneidad económica y administrativa para garantizar el cumplimiento de las metas 
propuestas e incluso superar las mismas, mejorando condiciones de los beneficiarios, haciendo con ello 
más eficiente el recurso invertido y garantizar eficacia en la intervención que se propone con el mismo. 

A su vez, el objeto del contrato corresponde directamente a programas y actividades de interés público 
previstos en el Plan de Desarrollo Municipal el cual se encuentra en el titulo 2 capitulo 1 línea estratégica 
de bienestar integral, sector 2.2 SECTOR DE EDUCACIÓN 2.2.1.7 ALIMENTACIÓN (PAE) ESCOLAR, 
INDICADOR estudiantes con una alimentación nutritiva a través del PAE (plan de alimentación escolar), 
en todos los niveles educativos (rural y urbano)  
 

Línea estratégica    Mejoramiento en la Gestión 
Sector 46 - Gobierno Territorial 
Código 45 

Programa 4599-Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial 

Código 4599 
Descripción de Meta de Producto Servicio de Implementación Sistemas de Gestión 
BPIN: 202500000037557  

Ahora bien, el municipio no cuenta con los servicios ni el personal humano necesario y suficiente para 
ejecutar el objeto del contrato: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA BRINDAR ALIMENTACIÓN ESCOLAR A LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE CHISCAS, PARA GARANTIZAR LA 
CONTINUIDAD DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE, DURANTE EL PRIMER 
SEMESTRE DEL AÑO 2026, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO CO1.PCCNTR.8387884/3326 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ Y EL MUNICIPIO DE CHISCAS.”, por ello se justifica que el municipio esté interesado en asociar 
esfuerzos para la realización y desarrollo de estas actividades. 

El municipio ha optado por adelantar el presente proceso a través de la modalidad de proceso competitivo 
bajo el marco del Decreto 092 de 2017, toda vez que ha evidenciado la necesidad de contar con un aliado 
estratégico que tenga la capacidad de implementar y ejecutar el Programa de Alimentación Escolar (PAE). 
Este programa se desarrolla como una estrategia para garantizar los derechos fundamentales a la 
educación y a una alimentación adecuada para niños, niñas y adolescentes. 

El propósito de contratación con una ESAL obedece al cumplimiento de programas de interés público que 
buscan directamente generar estrategias de permanencia escolar y contribuir a la seguridad alimentaria y 
nutricional de los estudiantes; razón por la cual, se ha concluido que al tener las entidades sin ánimo de 
lucro un objeto social y una misión de interés público que coincide con los presupuestos del Plan de 
Desarrollo, son las entidades idóneas para adelantar proyectos que requieren experiencia en estas áreas. 

La contratación en este ámbito es un instrumento de política pública en el que se desarrolla una 
colaboración entre el Estado y la ESAL. 

Esta contratación que es totalmente excepcional es procedente toda vez que la entidad estatal no está 
buscando a través de este modo, abastecerse de bienes y/o servicios en el marco de un contrato 
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conmutativo. Por el contrario, se puede verificar a través del presente análisis, que existe una 
correspondencia directa con programas y actividades de interés público prevista en el Plan de Desarrollo, 
es decir, no se pretende configurar a través de este proceso una relación entre las partes, ni instrucciones 
precisas que indiquen la forma en que el aliado debe cumplir con el objeto contractual, pues de la alianza 
lo que se busca es que precisamente por su experiencia y su idoneidad en el tema, el asociado determine 
las vías y los instrumentos más efectivos para alcanzar las metas priorizadas en el Plan de Desarrollo, 
siempre en el marco de lo establecido en el proyecto. 

Se ha podido establecer a través del análisis de mercado que adelantar el presente proyecto con una 
ESAL genera un mayor valor a diferencia de contratar el proyecto con una entidad con ánimo de lucro, 
dado que representa ventajas y beneficios en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del 
Riesgo para la comunidad a beneficiar, puesto que percibirán un valor agregado a lo contemplado en el 
proyecto. 

Así mismo es importante mencionar que este proceso ratifica la competencia y se fundamenta en los 
mismos principios del régimen de contratación estatal, pues el proceso competitivo busca garantizar la 
transparencia, la publicidad, la pluralidad de oferentes, la economía y la celeridad siendo esta la mejor 
forma de determinar quién agrega mayor valor al proyecto, es decir, a la comunidad que se pretende 
beneficiar. 

En algunas ocasiones es (i) difícil pactar de manera precisa y fácilmente determinable los resultados del 
contrato; (ii) los usuarios y la Entidad Estatal tienen dificultades para determinar la calidad del servicio 
prestado y (iii) el proveedor privado cuenta con incentivos para reducir costos en detrimento de los 
ciudadanos, en estos casos el Sistema de Compra Pública no es la mejor herramienta para satisfacer esa 
necesidad. 

Por el contrario, cuando las características enumeradas anteriormente con (i), (ii) y (iii) se presentan, las 
entidades sin ánimo de lucro se convierten en los mejores colaboradores del sector público para cumplir 
sus fines. En este caso, La Entidad Estatal encuentra que las entidades sin ánimo de lucro ofrecen un 
mejor desempeño, tienen un conocimiento más próximo trabajando en los colegios, en todo caso la entidad 
estatal, más que necesitar un contratista que optimice los recursos en pro de generar para este una mayor 
utilidad a través de figuras de ahorro, lo que busca es priorizar la comunidad y brindar mayores 
oportunidades y mejores condiciones de las que se alcanzan a financiar, siempre desde la perspectiva de 
alcanzar de manera eficiente y con alto impacto los fines públicos para la actividad que desean financiar. 

NECESIDAD POR LA CUAL SE REQUIERE APORTES DE UNA ESAL PARA ALCANZAR LA META 
DEL PLAN DE DESARROLLO. 

Este tipo de proyectos que están determinados en atención al Plan de Desarrollo nos asigna como Estado 
una corresponsabilidad en los programas de interés público que buscan directamente generar estrategias 
de permanencia escolar y contribuir a la seguridad alimentaria y nutricional de los estudiantes 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN 
SU ELECCIÓN 

El proceso de selección que se adelantará para la satisfacción de la necesidad identificada por la Entidad, 
a través de la ejecución del objeto referido en este documento, es un proceso competitivo para la selección 
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de una Entidad Sin Ánimo de Lucro, ESAL, con la que se celebrará un Contrato de Colaboración conforme 
con lo indicado en el Decreto 092 de 2017, artículo 1. 

Así, bajo el entendido que actualmente existen varias Entidades Sin Ánimo de Lucro - ESAL, que podrían 
participar para impulsar programas y actividades de interés público de acuerdo con el Plan de Desarrollo, 
y en aras de atender los principios de publicidad, objetividad y eficiencia en los procesos de contratación 
pública, se considera oportuno atender las disposiciones precitadas, para lo cual el municipio procederá a 
publicar la presente convocatoria, en los términos del artículo 4° del Decreto 092 de 2017, para que se 
presenten los interesados en participar. 

En virtud de todo lo anterior, surge la necesidad de la celebración de un Contrato de Colaboración con una 
entidad sin ánimo de lucro que cuente con la infraestructura técnica, administrativa, logística y de recursos 
humanos, de reconocida idoneidad y experiencia en procesos pedagógicos y operativos dirigido a los 
colegios oficiales del municipio de chiscas. 

 
2 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

2.1 OBJETO:  

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA BRINDAR 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR A LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE CHISCAS, PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE, DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2026, 
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
CO1.PCCNTR.8387884/3326 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL MUNICIPIO 
DE CHISCAS. 

2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO:  

En el desarrollo del objeto contractual, el contratista se compromete a cumplir con el objeto del contrato, 
llevando a cabo todas las actividades necesarias para su ejecución y garantizando la calidad del servicio. 
Esto se realizará de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Convenio Interadministrativo 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CO1.PCCNTR. 8387884 /3326, suscrito entre el Departamento de 
Boyacá y el Municipio de Chiscas, cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS 
Y FINANCIEROS EN LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR PAE, ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL MUNICIPIO DE CHISCAS, PARA 
GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – PAE, DURANTE EL PRIMER 
SEMESTRE VIGENCIA 2026”, así mismo, se respetarán los lineamientos técnico-administrativos vigentes 
y se ajustarán a los términos y alcances establecidos en el proyecto: “implementación y ejecución del 
programa de alimentación escolar PAE, como estrategia para garantizar los derechos fundamentales a la 
educación y la alimentación adecuada de los niños, niñas y adolescentes en el primer semestre de 2026 
del departamento de Boyacá”, de la siguiente manera: 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN DÍAS CALENDARIO 
ESCOLAR A 

SUMINISTRAR 

NÚMERO DE 
RACIONES 

1 Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) PRIMERA 
INFANCIA 

89 16 

2 Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) PARA NIÑOS 
DE PREESCOLAR 

89 26 

3 Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) PARA NIÑOS 
DE PRIMARIA: PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO 

89 108 

4 Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) PARA NIÑOS 
DE PRIMARIA: CUARTO Y QUINTO 

89 100 

5 Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) PARA NIÑOS 
DE SECUNDARIA 

89 198 

6 Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) PARA NIÑOS 
DE MEDIA Y CICLO COMPLEMENTARIO 

89 82 

 SUBTOTAL    

RACION-PREPARADA-EN-SITIO-A.M   

ÍTEM DESCRIPCIÓN DÍAS CALENDARIO 
ESCOLAR A 

SUMINISTRAR 

NÚMERO DE 
RACIONES 

5 Complemento A.M.P.M. (preparada en sitio) PARA NIÑOS DE 
MEDIA Y CICLO COMPLEMENTARIO 

89 37 

  VALOR TOTAL    

MUESTRAS-Y-CONTRAMUSTRAS   

ÍTEM DESCRIPCIÓN DÍAS CALENDARIO 
ESCOLAR A 

SUMINISTRAR 

NÚMERO DE 
RACIONES 

 Toma de muestras y contramuestras 89 4 

    

El proponente debe cumplir con todas las especificaciones mínimas exigidas. 

2.3 CODIFICACIÓN CLASIFICADOR BIENES Y SERVICIOS: 

De acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas el contrato a ejecutar se 
identifica así: 

 CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

SEGMENTO 93000000 Servicios políticos y Asuntos cívicos 

FAMILIA 93130000 Ayuda y asistencia humanitaria 

CLASE 93131600 Planeación y programas de políticas de alimentación y nutrición. 

PRODUCTO 93131608 Servicios de suministro de alimentos  

 

2.4 LUGAR DE EJECUCIÓN:  

El contrato se desarrollará en la jurisdicción del municipio de Chiscas, Departamento de Boyacá. 
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2.5 OBLIGACIONES GENERALES DE LA ESAL  

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de 
Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las normas que 
correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del presente 
documento y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, EL CONTRATISTA contrae, 
entre otras, las siguientes: 

1) Cumplir a cabalidad el objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones pactadas. 
las cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite establecido para 
tal fin por el municipio con fundamento en los respectivos soportes. 

2) Constituir a favor del MUNICIPIO DE CHISCAS, con NIT. 800.074.859-9, una garantía para 
avalar la adecuada ejecución del contrato y las obligaciones contraídas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015. Esta garantía 
deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato y 
requerirá ser aprobada por el Municipio. La garantía deberá cubrir los amparos señalados en los 
estudios previos. Así mismo se debe mantener actualizadas las vigencias y el monto de los 
amparos de las garantías expedidas con ocasión a modificaciones en valor y/o plazo, 
suspensiones, etc., que afecten su vigencia o monto. El contratista es responsable de la 
autenticidad y veracidad de la garantía. 

3) Mantener vigentes las garantías estipuladas y cumplir todos los requisitos para hacerlas 
efectivas, si a ello hubiere lugar. En ese orden, el Contratista debe mantener actualizadas las 
vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con ocasión de la suscripción 
del contrato, teniendo en consideración el plazo, el valor, así como las eventuales prórrogas, 
adiciones, modificaciones, suspensiones, etc., que puedan afectar precisamente su vigencia o 
monto Acreditar el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 – modificado mediante 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007–, para cada uno de los respectivos pagos que se estipulen 
en el presente contrato. 

4) Acreditar el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 – modificado mediante el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007–, para cada uno de los respectivos pagos que se estipulen 
en el presente contrato. 

5) Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, cuando a esta hubiere lugar. 

6) Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, de 
acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos 
soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el Registro 
Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN, requisitos sin los cuales no se podrá tramitar el 
respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de 
los cuales es responsable al momento de celebrar el presente contrato, por tanto, asumirá la 
responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que llegaren a generarse por la inexactitud de 
la información fiscal que se haya entregado. 
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7) Mantener al municipio libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren 
autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne al municipio contra todo 
reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a 
personas o propiedades de terceros incluido el personal del municipio, ocasionados por EL 
CONTRATISTA o por sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados) en la ejecución 
del objeto y las obligaciones contractuales. 

8) Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o 
resultados obtenidos cuando así se requiera. 

9) Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del 
contrato le imparta el municipio a través del supervisor de este, para una correcta ejecución y 
cumplimiento de sus obligaciones. 

10) Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del 
objeto, el alcance y las obligaciones contractuales, aunque no estén específicamente señaladas 
en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto 
del contrato. 

11) Presentar para el pago el informe de actividades acompañado de la factura de conformidad con 
la forma de pago estipulada en el contrato. 

12) Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en 
desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el 
carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información 
o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita del municipio. Esta obligación 
permanecerá vigente aún después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que 
ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de que EL MUNICIPIO tenga prueba de que EL 
CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de documentación o información que en forma alguna 
se relacione con el presente contrato, EL CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que con tal 
hecho cause AL MUNICIPIO. No se considerará incumplida esta cláusula cuando la información 
o documentos deban ser revelados por mandato judicial y/o legal o cuando la información 
manejada tenga el carácter de pública. 

13) Garantizar el recurso humano necesario para el cumplimiento del objeto del contrato y las 
obligaciones pactadas. 

14) Suscribir las actas de terminación y/o liquidación del contrato cuando sea requerido por el 
supervisor del contrato. 

2.6 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ESAL: 

Adicionalmente a las obligaciones generales previstas por la ley, en el marco de la invitación, ficha técnica, 
adendas, anexos, formatos y en el contrato. El contratista de obliga con el municipio a las siguientes: 

1) Conocer y cumplir a cabalidad los lineamientos técnicos Administrativos vigentes emanados por 
el Ministerio de Educación Nacional, Resolución N°00335 del 23 de Diciembre del 2021 “Por la 
cual se expiden los Lineamientos Técnicos – Administrativos, los Estándares y las Condiciones 
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Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE. 

2) Cumplir las obligaciones establecidas en la Resolución 0335 de 2021 Responsabilidades y 
competencias de las Entidades territoriales no certificadas. 

3) Brindar Complemento tipo almuerzo preparado en sitio a 526 niños niñas y adolescentes 
discriminados así: Primera Infancia: 19, Preescolar 26, Primaria: Primero, Segundo, Tercero 108, 
Primaria: Cuarto y quinto 99, Secundaria 194, Media y ciclos complementarios 80 A.M/P.M 
(preparada en sitio) PARA NIÑOS DE MEDIA Y CICLO COMPLEMENTARIO 37 atendiendo los 
lineamientos técnicos establecidos en le MINUTA PATRÓN que se encuentra en documento 
anexo dentro del presente proceso y que forma parte integrante del convenio. 

NOTA 1: En el evento que en algún grupo etario establecido dentro del contrato se llegaren a 
presentar variaciones de cupos, encontrando mayor número de niños dentro del grupo etario 
teniendo en cuenta el reporte mensual del sistema de matrícula, SIMAT, y en otro de los grupos 
etarios, existieren cupos sobrantes, se podrá realizar la compensación de los mismos, 
entregando las raciones faltantes al grupo que lo requiera, para lo cual el municipio establecerá 
en el consolidado de raciones, cuantos cupos fueron realmente entregados por grupo etario, los 
cuales serán pagados de acuerdo al valor establecido dentro del contrato, para cada grupo etario 
Lo anterior sin superar el número total de cupos asignados en el municipio, ni el valor total del 
contrato, son pena de no ser reconocidos. 

4) Brindar ración servida de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas de las minuta 
patrón. 

5) Atender las visitas de la supervisión del contrato o sus delegados y suministrar la información 
solicitada. 

6) Garantizar la ejecución idónea y oportuna del Objeto del contrato. 

7) Atender las citaciones y los requerimientos a las audiencias de veeduría ciudadana que se 
convoquen, las reuniones de rendición de cuentas y los requerimientos de los organismos de 
control del Estado. 

8) Facilitar y promover la participación de la comunidad, los padres de familia, los personeros 
estudiantiles y los organismos de control social en el seguimiento del PAE. 

9) Fomentar el desarrollo y promoción de la economía regional a través de compras locales, 
priorizando las organizaciones de base comunitaria y/o de asociación juvenil que suministren 
productos necesarios para la preparación de las raciones alimentarias, de acuerdo a la oferta en 
la región; particularmente las provenientes de productores apoyados por otras intervenciones 
públicas, del sector de la inclusión social, o de entidades del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, como alianzas productivas, oportunidades rurales, programas de desarrollo y paz y mini 
cadenas productivas. 

10) Participar y apoyar al Ministerio de Educación Nacional – MEN en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 

11) Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del presente contrato. 
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12) Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información identificada como tal por la parte 
originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato, así como la 
información que la parte receptora debe entender y saber que es confidencial por su naturaleza 
y sensibilidad para la parte dueña de dicha información. 

13) Mantener debidamente archivados, según la tabla de retención documental, las normas y 
procedimientos establecidos por el Archivo General de la Nación, toda la información relacionada 
con el desarrollo, ejecución del contrato y sus respectivos soportes, para su consulta por parte 
del MEN y de las entidades de control. 

14) Mantener la imagen institucional del Ministerio de Educación Nacional, Unidad Administrativa de 
Alimentación Escolar –Alimentos para Aprender, Departamento de Boyacá, Municipio de Chiscas 
en cada documento que se imprima, publique o circule, impreso o digital, así mismo, garantizar 
el reconocimiento de los derechos de autor y uso institucional de todo material (multimedia, 
comunicación, documento, informe, actividad, guía de trabajo, etc.) 

15) Establecer y hacer cumplir las veedurías ciudadanas que garanticen el óptimo desarrollo y 
ejecución del programa en un marco de derechos fundamentales a los titulares, niños niñas, 
adolescentes y jóvenes beneficiarios de la estrategia de Alimentación Escolar. 

16) Las demás propias de la naturaleza del objeto del contrato. 

17) Participar en los Comités de alimentación escolar en los establecimientos educativos, el comité 
de seguimiento operativo municipal, mesas públicas, y demás reuniones, grupos sociales o 
gubernamentales que alrededor del programa de alimentación escolar se generen y en los que 
tenga presencia el Municipio. 

18) Realizar actividades de auto Inspección, Vigilancia y Control Sanitario de los alimentos, bodegas 
de almacenamiento, vehículos del transporte y personal manipulador. 

19) Garantizar la inocuidad de los alimentos suministrados en el Programa de Alimentación Escolar. 

20) Reportar oportunamente las novedades que se presentan en desarrollo del programa en la(s) 
unidad(es) aplicativa(s) a su cargo, con el fin de tomar los correctivos necesarios. 

21) Atender las capacitaciones y orientaciones que imparta el MEN y el Departamento de Boyacá. 

22) Realizar el monitoreo, seguimiento y control de la ejecución del programa, mediante los procesos 
de supervisión de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y de 
conformidad con el sistema integrado de calidad de la Gobernación. 

23) Entregar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente, al mes ejecutado, al 
MUNICIPIO DE CHISCAS el consolidado de raciones efectivamente entregadas, de acuerdo con 
los formatos, medios, sistemas de información y procedimientos establecidos por el MEN para el 
efecto. 

24) Apoyar al supervisor del Contrato asignado por el Municipio en la elaboración y consolidación de 
los informes que den ser remitidos a la Gobernación de Boyacá, los cuales deben contener una 
constancia sobre el registro de beneficiarios en el SIMAT, los cupos contratados y realmente 
atendidos, teniendo en cuanta que los mismo son requisitos indispensables para el giro de los 

http://www.chicas-boyaca.gov.co/


  ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHISCAS 

MODELO INTEGRADO DE GESTIÓN 
VERSIÓN:  02 
CÓDIGO:  M -MIG-OPI-FO-16 

MISIONAL PROCESO DE CONTRATACIÓN PÁGINA: 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

www.chicas-boyaca.gov.co  E-mail: alcaldia@chiscas-boyaca.gov.co  Calle 4 No 4 -41 Palacio Municipal  

  
línea de atención al ciudadano: 
3115139669    

 
 

15 | Pagina 

recursos por parte de la Gobernación de Boyacá, 

25) Entregar al Municipio a la terminación del contrato, un consolidado general de ejecuciones. 

26) Atender las disposiciones del Decreto 248 de 2021, por lo que, deberá adquirir alimentos 
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o 
Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados a la 
compra de alimentos 

27) Realizar la entrega de los víveres e insumos a los beneficiarios, en vehículos que posean la 
documentación reglamentaria vigente y que cumplan con los requisitos exigidos en la Resolución 
2505 de 2004 del Ministerio de Transporte, Resolución 2674 de 2013 del Ministerio de Salud y 
Protección Social y demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

28) Los alimentos importados deberán contar con registro, permiso o notificación sanitaria emitida 
por la autoridad competente: Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – 
INVIMA. Los alimentos importados deben cumplir con lo establecido en el Decreto 539 de 2014 
y en la Resolución 2674 de 2013 y demás normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen. 

29) Presentar las fichas técnicas, marca de los productos, permisos, notificación o registro sanitario 
y fechas de vencimiento de los productos, las cuales deben estar acorde a lo estipulado por la 
normatividad sanitaria vigente. 

30) Presentar los protocolos de Bioseguridad y manipulación de alimentos expedido por la entidad 
de salud correspondiente. 

31) Garantizar el uso adecuado de todos los actores dentro del proceso de ejecución de los 
elementos de protección personal requeridos, para salvaguardar la salud de la comunidad, 
(tapabocas, guantes, mascarillas, desinfectantes no contaminantes de los alimentos, etc) 

32) Responder, por la garantía técnica de los productos, la cual debe amparar calidad, idoneidad, 
seguridad, buen estado y funcionamiento de los bienes y servicios, contra cualquier defecto en 
los bienes, materias primas y mano de obra empleados para su transporte y/o almacenaje. 

33) La garantía técnica debe incluir la reposición, o cambio del producto y sin cargo alguno para el 
Municipio, incluyendo mano de obra, así como los gastos de transporte derivados del 
cumplimiento de dicha garantía, el cual deberá ser cumplido dentro del término máximo de 24 
horas siguientes contadas a partir del requerimiento hecho por parte del supervisor. 

34) En caso de no darse cumplimiento a la garantía técnica de los productos, el Municipio podrá 
descontar el valor de los productos sobre los cuales no realicen las reposiciones. 

35) Los alimentos que no se contemplen dentro de los componentes, las minutas patrón y demás 
especificaciones del contrato y no tengan autorización de entrega del equipo PAE de la 
Gobernación de Boyacá no serán reconocidos para pago, y serán de responsabilidad exclusiva 
del operador. 

36) Mantener canales abiertos y permanentes de comunicación. 

37) Garantizar el personal necesario para el suministro de los alimentos en cada unidad aplicativa y 
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encontrándose a paz y salvo por todo concepto (trabajadores, proveedores). 

38) Garantizar que durante la ejecución del programa se encontrara a paz y salvo con todas sus 
cuentas (personal manipulador de alimentos, pólizas, servicios públicos, proveedores, operador, 
interventores, seguridad social y parafiscales del personal (cuando aplique). entre otros). 

39) Las demás contenidas en la propuesta y el contrato firmado Municipio Operado. 

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones podrá generar sanciones contractuales o legales, 
de acuerdo con las normativas vigentes aplicables en Colombia. 

2.7 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 

En virtud del presente contrato, EL MUNICIPIO se obliga a: 

1) Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993, 
Decreto 1082 de 2015 y especialmente en los lineamientos técnico- administrativo y estándares 
del Ministerio de Educación Nacional, que garanticen la idónea, oportuna y adecuada prestación 
del servicio, de acuerdo con la Resolución N°00335 del 23 de Diciembre del 2021 “Por la cual se 
expiden los Lineamientos Técnicos – Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas 
del Programa de Alimentación Escolar – PAE. 

2) Aprobar las garantías que debe constituir el contratista. 

3) Llevar un registro diario de las raciones servidas la cual deberá ser aprobada por el rector de la 
unidad aplicativa y operador. 

4) Promover la creación y realización del comité técnico operativo de acuerdo con lo establecido en 
la Resolución 0335 de 2021. 

5) Cancelar a la ESAL, el valor del presente CONTRATO en las condiciones y oportunidades 
pactadas. 

6) Ejercer la supervisión del CONTRATO para exigir a la ESAL la ejecución idónea y oportuna del 
objeto contractual y verificar el cumplimiento de este. 

7) Coordinar con la ESAL a través del Supervisor del Contrato todas las actividades relacionadas 
con la Ejecución de este. 

8) Aprobar o improbar las actividades y procesos que no hayan sido previstos en los términos del 
presente contrato, así como abstenerse de legalizar recursos que no atiendan la destinación de 
gasto establecida en el objeto convenido. 

9) Suministrar toda la información que requiera ESAL y que sea necesaria para el logro del objetivo 
del Contrato. 

10) Establecer los mecanismos idóneos para garantizar la preservación de los recursos y la 
adecuada ejecución del contrato según lo establecido en el Estatuto Anticorrupción. 

11) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna 
ejecución activa de otros actores relevantes para el cumplimiento de los propósitos del presente 
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contrato. 

2.8 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del presente contrato será por SIETE (7) MESES CONTADOS A PARTIR DEL ACTA 
DE INICIO, con ejecución de OCHENTA Y NUEVE (89) días calendario escolar, contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato y/o suscripción 
del acta de inicio. 

2.9 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  

La cuantía del contrato a suscribirse es de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($326.982.000,00). Los recursos asignados deberán ser utilizados 
en su totalidad para la ejecución y cumplimiento de las obligaciones propias del contrato. 
Los valores estipulados para cada una de las raciones fueron obtenidos del CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO CO1.PCCNTR. 8387884/3326, suscrito entre el Departamento de Boyacá y el 
Municipio de Chiscas, en el cual se realizó un análisis de precios conforme a las minutas patrón. 

El presente proceso de selección está respaldado mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 2026000024 de fecha 09 de enero de 2026. 

PARÁGRAFO 1º: El valor estimado del contrato incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, 
contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar. En tal evento EL CONTRATISTA se 
obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo. 

PARÁGRAFO 2º: El municipio efectuará las retenciones que, en materia de impuestos, gravámenes, tasas 
o contribuciones establezca la Ley. 

2.10 FORMA DE PAGO:  

Los recursos del municipio serán transferidos al CONTRATISTA, mediante acta parciales de acuerdo al 
avance y la prestación del servicio; todos los desembolsos se realizaran previa presentación del informe, 
factura o cuenta de cobro, certificación donde se verifique el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de 
las obligaciones con el sistema general de seguridad social (sistema de salud, riesgos profesionales, 
pensiones), acompañada de la certificación que expida el funcionario designado por la entidad para ejercer 
la supervisión del contrato. 

PARÁGRAFO 1: En el evento en que se suspenda el servicio por causa de huelga, paro o cese colectivo 
de actividades, EL MUNICIPIO, no reconocerá ningún costo por los días en que se dejó de prestar el 
servicio. 

PARÁGRAFO 2: Los desembolsos del Municipio al CONTRATISTA estarán supeditados a los desembolsos 
que para el efecto realice el Departamento de Boyacá en virtud del Convenio interadministrativo No 
CO1.PCCNTR. 8387884/3326, por lo que el Operador conoce y acepta esta condición, en atención a ello 
el Municipio no hará ningún tipo de reconocimiento, por las demoras o retrasos que se produzcan por esta 
causa. 
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2.10.1 CONDICIONES PARA EFECTUAR EL PAGO:  

Para los aportes, será necesario presentar todos los documentos requeridos y obtener la aprobación del 
Supervisor designado para el contrato. El municipio desembolsará el valor del contrato una vez se 
presenten los siguientes documentos: 

1. Factura o cuenta de cobro por parte del contratista. 

2. Constancia de cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al Sistema Seguridad Social 
Integral. 

3. Informe de actividades y/o ejecución aprobada por la Supervisión. 

4. Acta de Supervisión suscrita por el Supervisor del contrato y el contratista, de acuerdo con modelo 
dispuesto por la Entidad. 

 
2.11 TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR:  

El contrato por celebrar es de CONTRATO DE COLABORACIÓN. Su ejecución estará regulada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 092 de 2017 y en virtud del artículo 355 de la Constitución Política. 

3 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS QUE LA SOPORTAN 

Por la naturaleza y alcance del objeto contractual la modalidad de selección a la cual se acoge el Municipio 
para la celebración del contrato de colaboración será con Entidad sin ánimo de lucro, de conformidad con 
el Decreto 092 de 2017, Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de 
lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política. 

La Constitución Política de Colombia señala en su artículo 113, que “(...) Los diferentes órganos del Estado 
tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines”, y el artículo 
209 “... Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado(...)”. 

En virtud del artículo 355 de la Constitución Política, el cual establece: “(…) El Gobierno, en los niveles 
nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar 
contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de 
Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia”; y conforme lo contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo, el objeto a contratar corresponde directamente a programas y actividades de interés público, 
con el cual se busca exclusivamente promover los derechos de personas en situación de debilidad 
manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el derecho a paz, 
manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana. 

De conformidad con lo anterior el presente proceso competitivo será desarrollado para la futura celebración 
de los correspondientes Contrato de interés público de conformidad con el artículo 4 del Decreto 092 de 
2017 que expresamente determina: 

http://www.chicas-boyaca.gov.co/


  ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHISCAS 

MODELO INTEGRADO DE GESTIÓN 
VERSIÓN:  02 
CÓDIGO:  M -MIG-OPI-FO-16 

MISIONAL PROCESO DE CONTRATACIÓN PÁGINA: 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

www.chicas-boyaca.gov.co  E-mail: alcaldia@chiscas-boyaca.gov.co  Calle 4 No 4 -41 Palacio Municipal  

  
línea de atención al ciudadano: 
3115139669    

 
 

19 | Pagina 

“Artículo 4. Proceso competitivo de selección cuando existe más de una entidad sin ánimo de 
lucro de reconocida idoneidad. La Entidad Estatal del Gobierno Nacional, departamental, distrital 
y municipal deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro 
contratista, cuando en la etapa de planeación identifique que el programa o actividad de interés 
público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de lucro.  

En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición y 
publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo 
del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas: (ii) definición de un plazo 
razonable para que las entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad presenten a 
la Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las 
ofertas por parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto. 

Las Entidades Estatales no están obligadas a adelantar el proceso competitivo previsto en este 
artículo cuando el objeto del Proceso de Contratación corresponde a actividades artísticas, 
culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana, que solo pueden 
desarrollar determinadas personas naturales o jurídicas, condición que debe justificarse en los 
estudios y documentos previos”. 

Que el citado Decreto, establece que para que una Entidad Estatal pueda celebrar un contrato con una 
entidad Sin ánimo de lucro se deben de cumplir las siguientes condiciones: 

a) Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés público 
previstos en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de la Entidad 
Estatal, con los cuales esta busque exclusivamente promover los derechos de personas en 
situación de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la 
educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción 
de la diversidad étnica colombiana;. 

b) Que no debe haber una relación conmutativa, que no existan instrucciones precisas dadas al 
contratista para cumplir con el objeto del contrato. 

c) Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y 
política del plan de desarrollo objeto de la contratación. 

De acuerdo a lo anterior, la norma permite contratar al Municipio con ESAL, siempre y cuando se cumplan 
todos y cada uno de los requisitos mencionados anteriormente, pero como complemento deben 
establecerse criterios o condiciones que acrediten la reconocida idoneidad, los cuales serán de obligatorio 
cumplimiento para todos los interesados. 

Como resultado de la presente selección, se celebrará un contrato de colaboración con una Entidad Sin 
Ánimo de Lucro de reconocida Idoneidad, para atender las necesidades que se enuncian en el objeto del 
presente proceso. 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN CON ESAL 
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1) El objeto del contrato corresponde directamente a programas y actividades de interés público 
previstos en el Plan de Desarrollo Municipal, con los cuales esta busque exclusivamente garantizar 
el Programa de Alimentación Escolar PAE, durante el calendario académico vigencia 2026; siendo 
una herramienta para garantizar el acceso con permanencia de las niñas, niños y adolescentes 
matriculados y registrados en el sistema único de matrícula – SIMAT y fortalecimiento de la jornada 
única, implementada por el Gobierno Nacional: 

En este mismo orden, la Administración Municipal de Chiscas, tiene como obligación la realización de 
acciones que redunden en beneficio de la comunidad y que mejoren las condiciones de vida de sus 
habitantes y para ello, tiene previsto, dentro del Plan de Desarrollo por lo cual, es viable y conveniente. 

2) El contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a 
favor de la Entidad Estatal ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con 
el objeto del contrato: 

De conformidad con la Guía Para la Contratación con entidades sin ánimo de lucro, el Decreto 092 de 2017 
establece que la contratación autorizada por el artículo 355 de la Constitución Política procede cuando no 
haya instrucciones precisas al contratista para cumplir con el objeto del contrato. La expresión 
“instrucciones precisas” no puede extenderse a las reglas generales que la Ley ha autorizado expedir a las 
autoridades administrativas. Las reglas generales de regulación de un sector o actividad contenidas en 
actos administrativos de carácter general no constituyen instrucciones precisas para el desarrollo de un 
proyecto concreto. 

Bajo las anteriores consideraciones, se tiene entonces que para el caso que nos convoca, es de vital 
importancia que la Administración Municipal de Chiscas, con plena observancia de los fines esenciales del 
Estado, adelante y ejecute acciones político administrativas tendientes a materializar los postulados 
constitucionales contenidos en el artículo 44 de la Constitución Nacional consagra como derechos 
fundamentales de los niños y niñas: La vida, la integridad física, la salud, la seguridad social y la 
alimentación equilibrada entre otros. Así mismo, en su inciso segundo establece: La familia, la sociedad y 
el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos…” 

3) Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia 
y política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las 
entidades privadas sin ánimo de lucro; o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin 
ánimo de lucro represente la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, 
eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la 
Ley 80 de1993, sus modificaciones y reglamentos: 

Se tiene según la guía antes mencionada, que la norma citada reconoce la existencia de condiciones 
fácticas en las cuales las entidades sin ánimo de lucro tienen ventajas para alcanzar eficiencia y eficacia 
sin sacrificar el bienestar de la población atendida. Ellas se presentan, cuando (i) es difícil pactar de manera 
precisa y determinable los resultados del contrato, esta situación se presenta cuando los resultados 
esperados del contrato tienen apreciaciones sobre la calidad o satisfacción de la población; (ii) los usuarios 
y la Entidad Estatal tienen dificultades para determinar la calidad del servicio prestado, evento que se 
presentan en servicios dónde el prestador cuenta con un conocimiento especializado que no es fácilmente 
adquirible por los beneficiarios y (iii) el proveedor privado cuenta con incentivos para reducir costos en 
detrimento de los ciudadanos. Cuando esas circunstancias se presentan el Sistema de Compra Pública no 
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es la mejor herramienta para satisfacer una necesidad con esas características. Por el contrario, cuando 
las características enumeradas anteriormente con (i), (ii) y (iii) se presentan, las entidades sin ánimo de 
lucro se convierten en los mejores colaboradores del sector público para cumplir sus fines. La Entidad 
Estatal debe documentar la medida en que las entidades sin ánimo de lucro ofrecen un mejor desempeño, 
desde la perspectiva de alcanzar los fines públicos para la actividad que desean financiar. 

Bajo esta perspectiva, es importante destacar que las personas jurídicas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad, presentan una ventaja para desarrollar y satisfacer la necesidad que se pretende desarrollar, 
por cuanto la carga tributaria municipal representa una ventaja en términos económicos, es decir, con igual 
dinero se pueden ejecutar mayores actividades que si se acudiera al sistema de compra pública, en el que 
el contratista percibe una utilidad y debe asumir una serie de impuestos y contribuciones del orden nacional, 
departamental y municipal. 

Aunado a lo anterior, lo que se busca es aunar esfuerzos de todo orden, para garantizar el derecho al 
Programa de Alimentación Escolar PAE, durante el calendario académico vigencia 2026, de acuerdo con 
el alcance del objeto y la descripción de la necesidad que se pretende satisfacer. 

Determinación de la Reconocida Idoneidad de la entidad sin ánimo de lucro: 

El artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 exigen que la entidad sin ánimo de lucro 
que contrate con las Entidades Estatales en desarrollo de las normas citadas sea de reconocida idoneidad. 
La idoneidad consiste en la cualidad de ser adecuado o apropiado para cumplir un fin y esta tiene 
que ser reconocida. Es decir, la Constitución Política solo autoriza a celebrar este tipo de contratos con 
entidades que cuenten con un reconocimiento público manifiesto. 

El artículo 3º del Decreto 092 de 2017 señala la necesidad de que el objeto estatutario de la entidad privada 
sin ánimo de lucro tiene el objeto del Proceso de Contratación y por tanto con el programa o actividad 
establecida en el plan de desarrollo. (En este caso el desarrollar actividades relacionadas con el suministro 
de comidas y bebidas para el mejoramiento de la calidad de vida de los beneficiarios). 

La Entidad Estatal debe tener en cuenta los atributos de la entidad privada sin ánimo de lucro para hacer 
una valoración sobre su reconocida idoneidad. Para el efecto se procederán a considerar los siguientes 
aspectos fundamentando su relación con el objeto del Proceso de Contratación, su complejidad y la 
cantidad de recursos comprometidos por la Entidad Estatal. 

a. Correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el programa o actividad 
prevista en el plan de desarrollo: Las entidades privadas sin ánimo de lucro en sus documentos 
constitutivos definen el área de interés de su acción, la cual está relacionada con la intención de los 
fundadores y de los donantes. La coincidencia entre el objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el 
programa o actividad del plan de desarrollo, es un elemento esencial para que esta sea adecuada para 
desarrollar tales propósitos. 

Que si bien es cierto que existen otras modalidades mediante las cuales se pueden ofertar estos servicios 
como la subasta inversa o la licitación pública, para el municipio de Chiscas al contratar con una ESAL 
representa optimización de recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del 
Riesgo en cuanto a lo siguiente: 
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Que, bajo modalidades como la SUBASTA INVERSA, se lograría un menor precio para la prestación del 
servicio, sin embargo, existe el riesgo que ante un MENOR PRECIO se afecte la calidad final del servicio 
de alimentación escolar. 

Que acorde con los parámetros a establecer en el presente proceso competitivo de selección ya que existe 
más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad podrán ofrecer compromiso recursos en 
dinero para desarrollo del programa de alimentación escolar garantizando así una mejor calidad y 
prestación del servicio. 

Por otro lado, la Constitución Política de Colombia señala que la función administrativa del sector público, 
del que forma parte la Alcaldía Chiscas, se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Tomándose la eficiencia y celeridad como principios constitucionales propios de la función administrativa 
del estado, implica la gestión eficiente de los recursos públicos obteniendo el mayor beneficio en el 
desarrollo de cada una de las actividades propias del presente objeto contractual y con ello el cumplimiento 
de los objetivos y metas trazados en el plan de Desarrollo Territorial. 

Que, por lo anterior, en virtud de los principios de celeridad y eficiencia que conciernen a la función 
administrativa del estado, es procedente adoptar mecanismos, similares a los contenidos en las 
disposiciones nacionales, respecto de la celebración convenios de asociación y cooperación en 
cumplimiento de los principios para el ejercicio de una acción administrativa honesta y eficiente. 

Adicionalmente el Municipio podría, a través de esta modalidad especial de contratación, aprovechar la 
exitosa y amplia experiencia que tienen las ESAL, en el desarrollo de este tipo de Operación del Programa 
de Alimentación Escolar. Estas entidades pueden concurrir para aunar esfuerzos y experiencia con el 
propósito de alcanzar un mismo fin común en beneficio de la población destinataria. 

Consultadas las bases de datos a NIVEL DEPARTAMENTAL se encuentran matriculadas según 
organización jurídica: 

• FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL "FUPADESO"; 
• FUNDACIÓN SOMOS MANOS UNIDAS; 
• ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE MÁRQUEZ "ASOCOMAR"; 
• FUNDACIÓN DEDICADA A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL FUNDAR; 
• FUNDACIÓN JUVENTUD, VIDA Y BIENESTAR "FUNVIDAB"; 
• FUNDACIÓN COLOMBIA EMPRENDE VI; 
• CORPORACIÓN DE INVESTIGACIONES PARA EL DESARROLLO SOCIAL, 
• COMUNITARIO Y HUMANO PALUWALA; 
• FUNDACIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL "ESPERANZA DE VIDA" FUNDEVIDA; 
• FUNDACIÓN ALIMENTANDO UNA NUEVA ESPERANZA; 
• ONG FUNDACIÓN SOCIO ECOLÓGICA PLANETA VIVO; 
• FUNDACIÓN PARA UNA VIDA DIGNA RENACER; 
• ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS RESTAURANTES ESCOLARES DE CHIVOR; 
• FUNDACIÓN REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE "FUNDARED"; 
• FUNDACIÓN CONSTRUYENDO DÍAS DIFÍCILES; 
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• ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL RESTAURANTE ESCOLAR SAN MIGUEL DE 
CUBARA; 

• C&S PANAMERICANA S.A.S.; 
• FUNDACIÓN LA ESPIRAL DE SERVICIO ONG. 
• LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS RESTAURANTES ESCOLARES DEL SECTOR 

GUAYATA; 
• FUNDACIÓN ONG ALIMENTACIÓN RESPONSABLE PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD DE 

COLOMBIA; 
• FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN COLOMBIA. "FUNDIGS"; 
• CORPORACIÓN RETORNO CORPORETORNO; 
• ASOCIACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

ALIMENTARIOS DE INFANCIA ADOLESCENCIA Y POBLACIÓN VULNERABLE DE QUIPAMA; 
• ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS RESTAURANTES ESCOLARES DEL SECTOR 

CENTRO DE NUTRICIÓN KENNEDY MUNICIPIO DE NOBSA DEPARTAMENTO DE BOYACÁ; 
• FUNDACIÓN HUELLA PARA EL FUTURO "FUNDEHUELLA"; 
• LA CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO DE DESARROLLO INTEGRAL Y DE PROYECTOS 

COMUNITARIO "FODIPROC"; CORPORACIÓN FUTURO EN PAZ; 
• ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE PACHAVITA ASOPROVITA; 
• ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS RESTAURANTES ESCOLARES DEL MUNICIPIO 

DE PÁEZ; 
• JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL CENTRAL DEL MUNICIPIO DE PANQUEVA; 
• FUNDACIÓN ALIANZA FUTURO ASL; 
• ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

TÉCNICA ANTONIO NARIÑO DE SAN EDUARDO BOYACÁ; 
• FUNDACIÓN PALANTE 
• FUNDACIÓN CONSTRUYENDO UNA NUEVA VIDA "CONSTRUVIDA"; 
• ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LA IETJGC DEL MUNICIPIO DE TENZA BOYACÁ 

"ASOPADRESTENZA"; CORPORACIÓN ARTE, 
• CULTURA Y DESARROLLO LIBRE "CORPOLIBRE"; 
• FUNDACIÓN ESCUELA POPULAR DE ARTES Y OFICIOS – EPAO; 
• FUNDACIÓN A.N.A. APOYO A NIÑOS DISCAPACITADOS Y ADOLESCENTES 

Entre otros, razón por la cual debe adelantarse proceso competitivo de selección conforme lo establece el 
Decreto 092 de 2017, si hay más de una entidad sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en 
capacidad de desarrollar el programa previsto, el Decreto honra el principio de la competencia 
estableciendo que la Entidad Estatal debe hacer un proceso competitivo para escoger la entidad sin ánimo 
de lucro que mejor pueda cumplir con el programa del plan de desarrollo. 

Que de conformidad con el artículo 4º del Decreto 092 de 2017, se requiere adelantar proceso competitivo 
ya que el desarrollo del programa objeto del presente proceso contractual es ofrecido por más de una de 
entidad sin ánimo de lucro y corresponde a actividades previstas en el plan de desarrollo, contratación 
obedece a la ejecución de un programa de interés público de personas en situación de debilidad manifiesta 
e indefensión que busca garantizar la alimentación escolar a los niños y niñas de las diferentes instituciones 
educativas del municipio de Chiscas, garantizando así el derecho a la educación de los mismos a través 
de la unión de esfuerzos que permitan aportar al beneficio social de la comunidad estudiantil por parte de 
la administración municipal y la entidad asociada. 
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3.1 ANÁLISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO Y ESTUDIO DEL MERCADO:  

El análisis del sector se realizó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 
1082 de 2015 “Deber de análisis de las Entidades Estatales” y la Guía de Elaboración de estudios del 
sector del 15 de agosto de 2025 de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente y se Encuentra: 

3.1.1 ESTRUCTURA DE LOS SECTORES ECONÓMICOS 

En atención a lo contemplado en el Decreto 1082 del año 2015, articulo 2.2.1.1.1.6.1; es necesario realizar 
el presente estudio, buscando efectuar una planeación efectiva y eficiente para el uso de los recursos, 
dando alcance al Programa de Alimentación Escolar PAE, garantizando el cumplimiento del mismo para la 
vigencia del año 2026.  

Para lo anterior, es importante tener en cuenta que, a nivel de legislación, se establecen principios desde 
la Ley 80 de 1993, que permiten que el cumplimiento de los procesos se realice basados en la planeación, 
la responsabilidad y la transparencia, que caracterizan el correcto actuar de los diferentes sectores.  

A su vez, retomando el Decreto 1082 del año 2015, articulo 2.2.1.1.1.6.1, se define la subsección 6, 
destinada al desarrollo del análisis del sector económico y de los oferentes por parte de las entidades 
estatales; cuya aplicación está destinada a la garantía en el cumplimiento de derechos básicos, como lo es 
en este caso el derecho a la educación y la alimentación escolar, lo cual opera desde el programa PAE 
mencionado anteriormente como Programa de Alimentación Escolar. Esta subsección es la pauta para 
realizar un proceso organizado y llevar a cabo un análisis eficiente, desde el conocimiento básico del Sector 
al cual va destinado, complementado con documentos y estudios previos al proceso normal de contratación 
que aporten al cumplimiento de lo comercial, financiero, legal, técnico y organizacional, determinado en 
este caso para Entidades del Estado, y definiendo así mismo, los riesgos de acuerdo con el análisis de 
éstos, perfeccionando los procesos de contratación establecidos. 

 
A. ASPECTOS GENERALES 

La Constitución Política de 1991 señala en el artículo 113: “Son Ramas del Poder Público, la legislativa, la 
ejecutiva, y la judicial. Además de los órganos que las integran existen otros, autónomos e independientes, 
para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen 
funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines”.  

El artículo 288 ibídem indica: “La ley orgánica de ordenamiento territorial establecerá la distribución de 
competencias entre la Nación y las entidades territoriales. Las competencias atribuidas a los distintos 
niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en los términos que establezca la ley. ”, así mismo el Artículo 44 de la Constitución Nacional 
consagra como derechos fundamentales, de los niños y niñas, la vida, la integridad física, la salud, la 
seguridad social y la alimentación equilibrada entre otros, respecto del cual se ha venido desarrollando el 
Programa de Alimentación escolar para los niños, niñas y adolescentes jóvenes de educación básica, 
secundaria y media u ciclos complementarios.  

Con la Constitución de 1991, Colombia ratifica diferentes compromisos internacionales relacionados con 
derechos fundamentales de niños y niñas a una alimentación equilibrada, y en este sentido, orienta 
acciones hacia el acceso y permanencia de este grupo poblacional a las aulas de clase. También establece 

http://www.chicas-boyaca.gov.co/


  ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHISCAS 

MODELO INTEGRADO DE GESTIÓN 
VERSIÓN:  02 
CÓDIGO:  M -MIG-OPI-FO-16 

MISIONAL PROCESO DE CONTRATACIÓN PÁGINA: 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

www.chicas-boyaca.gov.co  E-mail: alcaldia@chiscas-boyaca.gov.co  Calle 4 No 4 -41 Palacio Municipal  

  
línea de atención al ciudadano: 
3115139669    

 
 

25 | Pagina 

una protección especial a la producción de agroalimentos y defiende los derechos colectivos y del 
ambiente, con lo cual busca garantizar las condiciones de inocuidad, de forma transversal, para los 
procesos presentes en la cadena alimentaria.  

Por lo tanto, los compromisos adquiridos por el Estado colombiano en diferentes conferencias mundiales 
sobre el desarrollo, la población, el hambre, la alimentación, la nutrición y la construcción de los objetivos 
del milenio, desde 1994 hasta el 2009, tuvieron en cuenta problemas sociales, nutricionales, económicos 
y de desarrollo. En estos se consideró la necesidad del bienestar a partir de la nutrición humana, la cual 
retribuiría con mayor productividad el aprendizaje e implicaría menores gastos en salud para las diferentes 
poblaciones. En gran medida, en el diseño e impulso de la política de seguridad alimentaria y nutricional 
hay un compromiso internacional del Estado con estas conferencias, el Estado colombiano desarrolló otras 
normas reglamentarias y organizó en 1994 el Comité Nacional de Nutrición y Seguridad Alimentaria 
(CONSA); además, aprobó el Plan Nacional de Alimentación y Nutrición (PNAN, 1996-2005). Las líneas de 
acción de este plan orientan la producción e importación de alimentos para satisfacer las necesidades y 
alimentar a una población, a la vez que analizan la situación de las familias, las personas y los diversos 
factores que afectan su seguridad alimentaria. En este periodo se promueven diferentes políticas sociales 
nacionales a través de algunos documentos CONPES: el 91 del 2005, sobre las metas y estrategias de 
Colombia para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 2015 (ODM); el 3375 del 2005, que trata 
sobre la Política Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de Alimentos para el Sistema de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias; y el 102 del 2006, sobre la Red de Protección para la Reducción de la Extrema 
Pobreza. También se encuentra el decreto 3039 del 2007, que crea el Plan Nacional de Salud Pública 
(PNSP), periodo 2007-2010 se configura una reorganización institucional para orientar la política de SAN. 
El documento CONPES 113 tiene en cuenta una mayor integralidad para la Política Nacional de SAN, y a 
través de la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN) crea una instancia 
responsable de la coordinación de esta política, con el fin de comprometerá las entidades públicas 
nacionales desde una visión sectorial. De acuerdo con los componentes de la cadena alimentaria, las 
competencias institucionales se distribuyen así: • Disponibilidad: Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural; Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; Instituto Colombiano de Desarrollo Rural. • Acceso: 
Departamento Administrativo parala Prosperidad Social; Ministerio de Educación Nacional; Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

Aprovechamiento: Ministerio de Salud y Protección Social; Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio; 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. • Consumo: Ministerio de Salud y Protección Social; 
Ministerio de Educación Nacional; Asociación Colombiana de Facultades de Nutrición. • Calidad e 
inocuidad: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; Departamento Nacional de Planeación. 

A partir de estas múltiples situaciones, se considera necesario trabajar el problema alimentario de otra 
manera: identificar los puntos que contribuyan a proponer integralmente estrategias nacionales, 
departamentales, municipales y distritales que garanticen el derecho a la alimentación adecuada, la 
soberanía alimentaria y el desarrollo territorial en el marco de la globalización.  

La Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) es un compromiso del Estado enmarcado en el enfoque de 
derechos, en el abordaje intersectorial e interdisciplinario y en la gestión del riesgo para mejorar la situación 
alimentaria y nutricional de la población colombiana. La Política Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional- PNSAN (CONPES 113 de 2008) solicita a las Entidades Territoriales “implementar la Política, 
en el marco del Plan Nacional de SAN, mediante la formulación de Planes departamentales, distritales y 
municipales de SAN, acordes con los Diagnósticos Locales disponibles y las Líneas de Política definidas 
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en dicho Conpes. Referente a la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional nacional, el país tiene 
establecido la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional - CISAN: Creada para el 
fortalecimiento de los mecanismos de gobernabilidad y coordinación de las entidades rectoras de la política 
, con el Decreto 2055 de 2009, además el Plan Nacional y los planes territoriales de SAN -PNSAN -PTSAN: 
Como conjunto de objetivos, metas, estrategias y acciones que desde el Estado y la sociedad civil tiene 
como objeto proteger a la población del hambre y alimentación inadecuada, asegurar el acceso a los 
alimentos y coordinar intervenciones intersectoriales, por otro lado el país cuenta con un Observatorio 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional –OSAN como sistema integrado de instituciones, actores, 
políticas, procesos, tecnologías, recursos y responsables de la SAN que integra, produce y facilita el 
análisis de información y gestión de conocimiento para fundamentar el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de la SAN, de la política de SAN, de las acciones que buscan garantizarla y de 
sus propias acciones.  

En el 2012, el Ministerio de Salud y Protección Social, asumiendo su rol de presidente y secretaria técnica 
de la CISAN, prioriza dentro del Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021 la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, disponiéndola como una dimensión prioritaria, con el objetivo de garantizar el derecho a la 
alimentación sana con equidad en las diferentes etapas del ciclo de vida, mediante la reducción y 
prevención de la malnutrición, el control de los riesgos sanitarios y fitosanitarios de los alimentos y la gestión 
transectorial de la seguridad alimentaria y nutricional con perspectiva territorial, acogiendo las metas 
establecidas en el PNSAN. Políticas: CONPES 113 de 2008, Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021  

Acorde a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles –objetivo ODS 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible. Metas ODS: Erradicar hambre, 
asegurar acceso alimentos, erradicar malnutrición, incrementar productividad y capacidad agrícola e 
incrementar ingresos de pequeños productores, sistemas de producción sostenibles, diversidad genética, 
corrección y prevención restricciones y distorsiones de comercio en los mercados agrícolas, control 
mercados productos alimenticios, acorde a esta meta, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto 
por Colombia, pacto por la equidad", tiene como objetivo sentar las bases de legalidad, emprendimiento y 
equidad que permitan lograr la igualdad de oportunidades para todos los colombianos, en concordancia 
con un proyecto de largo plazo con el que Colombia alcance los objetivos de desarrollo sostenible al 2030.  

La Ley 489 de 1998 en su Artículo 6 señala “Principio de coordinación. En virtud del principio de 
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de 
sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales.” En consecuencia, prestarán 
su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir 
o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares”.  

Que el ARTÍCULO 2.3.10.2.1. DEFINICIONES. Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1852de 
2015. El nuevo texto es el siguiente: Para la interpretación y aplicación del presente Título, se establecen 
las siguientes definiciones (…) 2. Corresponsabilidad: concurrencia de actores y acciones conducentes a 
garantizar la adecuada y oportuna ejecución y prestación del Programa de Alimentación Escolar (PAE). 
Implica que el Estado, para poder cumplir ese fin, requiere el apoyo de los otros actores sociales, los cuales 
deben participar responsablemente y contribuir desde sus respectivos roles y obligaciones.  

De igual forma, la familia como contexto más cercano y espacio primario de socialización, es garante del 
adecuado ejercicio de los derechos de sus integrantes, especialmente si son niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, con la concurrencia y solidaridad de la sociedad. 
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La Gobernación de Boyacá, tiene como eje fundamental la educación de calidad, a través de acceso con 
permanencia y en ella la estrategia de Alimentación Escolar a través de un suministro de complemento 
Alimentario que garantice un 30 % de valor Nutricional a los educandos, es así como el sistema educativo 
en el Departamento de Boyacá, desde los niveles de preescolar, básica primaria básica secundaria y media 
y ciclos complementarios, atiende al enfoque nacional de protección Integral a los educandos titulares de 
derecho y por ende a la garantía de los derechos fundamentales dentro del servicio educativo, entre los 
cuales se encuentra la alimentación escolar de los estudiantes registrados en el Sistema Integral de 
Matricula Oficial – SIMAT.  

Así mismo, la Gobernación de Boyacá a través de la Secretaría educación departamental y el programa de 
alimentación PAE, implementa estrategias y procedimientos orientados a garantizar el derecho a la 
educación con equidad, permanencia y consumo de alimentos saludables, de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes que se encuentran matriculados en las Instituciones educativas oficiales de 
conformidad con los lineamientos Técnicos, administrativos, los estándares y las condiciones mínimas del 
Programa de alimentación Escolar PAE, a través de la Resolución N° 0335de 2021 de la Unidad 
Administrativa Especial de Alimentación Escolar - UApA Alimentos para Aprender. 

ASPECTOS TÉCNICOS  

ECONÓMICO  

La economía colombiana proyecta crecer alrededor del 2.4% o 2.5% en 2025, impulsada por el consumo 
privado y la inversión, aunque algunos informes recientes de fin de año mencionan proyecciones cercanas 
al 3% para 2025 y ajustes a la baja para 2026-2027, con expectativas de un crecimiento más robusto en 
2025 y una moderación posterior. 

gráfico 1. Proyecciones de crecimiento económico para Colombia en 2025 - 2026. 
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CALIFICADORAS DE RIESGO  

Standard & Poor’s, Fitch Ratings y Moody’s son las tres principales agencias de calificación que supervisan 
la evolución de la economía colombiana. Su función es asignar calificaciones que permiten a los 
inversionistas evaluar el grado de riesgo asociado a sus decisiones de inversión. Estas calificaciones son 
fundamentales para determinar la conveniencia de invertir en el país.  

Según Fitch Ratings el índice de riesgo del país se mantiene estable con una calificación de BB+.  

principalmente al historial de cumplimiento de la deuda y sus obligaciones, "lo cual tiene un impacto positivo 
en el perfil crediticio.  

MOODY`S mantiene la perspectiva negativa y se sustenta que la perspectiva negativa refleja que las 
condiciones macroeconómicas están complicando la gestión fiscal. 

Gráfico 2 Calificación de Calificadoras de riesgo 

 

ECONOMÍA COLOMBIANA TERCER TRIMESTRE DE 2025 SEGUIMIENTO A LA VARIACIÓN DEL IPC  

En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,10% en comparación con diciembre de 
2024. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,91%), Educación (7,36%), Salud (7,20%), 
Bebidas alcohólicas y tabaco (6,37%) y; por último, Transporte (5,35%) se ubicaron por encima del 
promedio nacional (5,10%). Entre tanto, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,07%), Bienes 
y servicios diversos (4,97%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,76%), Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,31%), Prendas de vestir y calzado 
(2,12%), Recreación y cultura (1,85%) y; por último, Información y comunicación (1,22%) se ubicaron por 
debajo del promedio nacional.  
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles, 
Transporte y Educación, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,32 puntos porcentuales al acumulado 
anual de dicha variación. 

Gráfico 4. Variación y contribución mensual del IPC por divisiones de gasto 

 

VARIACIÓN IPC AÑO CORRIDO  

En diciembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación anual de las subclases que más 
aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (5,06%), comidas en establecimientos de servicio a la 
mesa y autoservicio (7,99%), arriendo efectivo (5,31%), transporte urbano (9,16%), carne de res y 
derivados (9,55%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (7,88%), café y productos 
a base de café (52,07%), suministro de agua (6,95%), educación preescolar y básica primaria (8,69%) y 
servicios relacionados con la copropiedad (8,55%). Las mayores contribuciones negativas se presentan 
en: papas (-24,61%), electricidad (-2,53%), arroz (-6,68%), equipos de telefonía móvil, similares y 
reparación (-23,65%) y huevos (-2,51%).  
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Variación y contribución mensual por divisiones de gasto  

En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,27% en comparación con noviembre 
de 2025, seis divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,27%): Restaurantes y hoteles 
(1,24%), Recreación y cultura (1,04%), Salud (0,45%), Transporte (0,41%), Bienes y servicios diversos 
(0,36%) y; por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (0,34%). Por debajo se ubicaron: Prendas de vestir y 
calzado (0,24%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,08%), Información y 
comunicación (0,03%), Educación (0,00%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (-0,07%) y; por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,11%).  
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COMPORTAMIENTO DEL SECTOR  

Comportamiento del Producto Interno Bruto (PIB)  

En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al 
mismo periodo de 2024pr. 

 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta 
un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado 
son: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 
puntos porcentuales a la variación anual). 
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• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 
• Industrias manufactureras crece 1,5%. 

Comportamiento económico de la rama de interés 

Para analizar un análisis de precios de mercado de los bienes a contratar, se analiza el comportamiento 
económico de la rama de interés para la vigencia, dinámica que se explica en la siguiente figura: 

 

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y de 
servicios sociales crece 8,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 12):  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 9,1%.  
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• Educación crece 11,0%.  
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,8%.  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el 
valor agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece en 3,4%, cuando se 
observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 1,7%.  
• Educación crece 4,3%.  
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,0%.  

Comportamientos del Índice de Precios al Consumidor IPC. 

En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto a precios corrientes en su serie original crece 
9,3% respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
del componente del gasto (ver tabla 20):  

• Gasto en consumo final crece 11,2%.  
• Formación bruta de capital crece 8,1%.  
• Exportaciones crecen 1,6%.  
• Importaciones crecen 9,8%.  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto a precios corrientes crece en 
3,4%, en su serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de 
sus componentes:  

• Gasto en consumo final crece 3,2%.  
• Formación bruta de capital decrece 0,9%.  
• Exportaciones crecen 1,5%.  
• Importaciones crecen 0,5%.  
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TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN, OCUPACIÓN Y DESOCUPACIÓN. 

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre 
de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). 

 

En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y 
la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, 
respectivamente. 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
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En noviembre de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,07%, la variación año corrido fue 4,82% y la 
anual 5,30%. 

En noviembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,30%, es decir, 0,10 puntos porcentuales mayor que 
la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,20%. 

El comportamiento mensual del IPC total en noviembre de 2025 (0,07%) se explicó principalmente por la 
variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y 
Restaurantes y hoteles. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones Salud (0,71%) y Bebidas 
alcohólicas y tabaco (0,44%). 

En el mes de noviembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,07% en comparación con octubre de 
2025, ocho divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,07%): Salud (0,71%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (0,44%), Bienes y servicios diversos (0,39%), Restaurantes y hoteles (0,38%), 
Información y comunicación (0,35%), Transporte (0,29%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (0,28%) y por último, Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 
hogar (0,19%). Por debajo se ubicaron: Educación (-0,00%), Prendas de vestir y calzado (-0,02%), 
Recreación y cultura (-0,48%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,72%).  

 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,07%), se ubicaron en la división de: Alojamiento, 
agua, electricidad, gas y otros combustibles, la cual aportó 0,09 puntos porcentuales a la variación total. 

ESTUDIO DE LA OFERTA 

Oferentes 

a. Participantes del sector (empresas, gremios, asociaciones) 

En el sector estudiado participan tres actores principalmente: por el lado de la oferta, participan personas 
jurídicas con capacidad de adquirir obligaciones y de responder por el objeto de la presente convocatoria, 
es decir, dedicadas a la prestación del servicio requerido en el objeto del presente proceso de contratación.  

A continuación, se presenta el esquema de la estructura del mercado: 
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b. Descripción de posibles oferentes 

Se consultó la base de datos del Modelo de Abastecimiento Estrategia en la herramienta del Análisis de la 
oferta identificando que existen varios segmentos relacionados con el objeto del proceso contractual: el 
segmento 9313 – Servicios comunitarios y sociales, el cual arrojo el siguiente resultado: 

 

Igualmente, se determina la cantidad de proveedores que existen en el departamento de Boyacá, Persona 
Natural y/o Jurídica del objeto de interés de estudio, los cuales se relacionan a continuación: 
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Dentro del respectivo estudio de la oferta, se encuentran las modalidades de contratación más utilizada 
en el Departamento. 
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Análisis que nos determina el servicio requerido por el municipio cuyo objeto es el AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA BRINDAR ALIMENTACIÓN ESCOLAR A LOS 
ESTUDIANTES MATRICULADOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 
CHISCAS, PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - 
PAE, DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2026, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CO1.PCCNTR.8387884/3326 SUSCRITO ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL MUNICIPIO DE CHISCAS. Posee alta cantidad de proveedores en 
el Departamento de Boyacá y las modalidades de contratación más comunes son la Régimen Especial, 
licitación pública, la selección abreviada y la mínima cuantía, se aclara que por la cuantía del presente 
proceso la modalidad que se establece es la Mínima Cuantía. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA  

Teniendo en cuenta el análisis histórico de contrataciones del Municipio de Chiscas, se evidencio que la 
entidad ha realizado procesos referentes al objeto contractual que pretende contratar.  

Análisis de cómo ha adquirido el municipio  

Con el fin de establecer los requisitos habilitantes y criterios de evaluación en el presente proceso, se 
procede a revisar el SECOP en donde se evidencia que el municipio de Chiscas en vigencias anteriores 
ha realizado la contratación de objetos similares al que se pretende contratar, tal y como se evidencia a 
continuación: 
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4 JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

La cuantía del contrato a suscribirse se entiende por la suma de: TRESCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($326.982.000,00), discriminados de la siguiente 
manera: 
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El valor comprendido incluye todos los costos directos e indirectos en condiciones normales, que se 
puedan generar. 

También se encuentra calculada la no afectación al equilibrio económico del contrato por lo que se tuvo en 
cuenta los descuentos municipales y nacionales que se generan en el pago del presente contrato, los 
cuales se relacionan a continuación: 

ICA:                                                               1% 

SOBRETASA BOMBERIL:                            8% del ICA 

Los valores consignados de cada una de las raciones de acuerdo con el grupo etareo fue tomado del 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CO1.PCCNTR.8387884 /3326, suscrito entre el Departamento de 
Boyacá y el Municipio de Chiscas en donde se realizó análisis de precios de acuerdo con las minutas 
patrón. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN

DÍAS 
CALENDARIO 
ESCOLAR A 

SUMINISTRAR

NÚMERO 
DE 

RACIONES

 VALOR DE LA 
RACIÓN  VALOR TOTAL 

1 Complemento tipo almuerzo (preparada en 
sitio) PRIMERA INFANCIA 89 16  $      5.686,00  $            8.096.864,00 

2
Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) 
PARA NIÑOS DE PREESCOLAR

89 26  $        5.686,00  $         13.157.404,00 

3
Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) 
PARA NIÑOS DE PRIMARIA: PRIMERO, 
SEGUNDO Y TERCERO

89 108  $        5.955,00  $         57.239.460,00 

4
Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) 
PARA NIÑOS DE PRIMARIA: CUARTO Y QUINTO

89 100  $        6.325,00  $         56.292.500,00 

5
Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) 
PARA NIÑOS DE SECUNDARIA

89 198  $        6.783,00  $      119.530.026,00 

6
Complemento tipo almuerzo (preparada en sitio) 
PARA NIÑOS DE MEDIA Y CICLO 
COMPLEMENTARIO

89 82  $        7.169,00  $         52.319.362,00 

 $      306.635.616,00 

ÍTEM DESCRIPCIÓN

DÍAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR A 
SUMINISTRAR

NÚMERO 
DE 

RACIONES

 VALOR DE LA 
RACIÓN 

 VALOR TOTAL 

5
Complemento A.M.P.M. (preparada en sitio) 

PARA NIÑOS DE MEDIA Y CICLO 
COMPLEMENTARIO

89 37  $        4.728,00  $         15.569.304,00 

 $         15.569.304,00 

ÍTEM DESCRIPCIÓN

DÍAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR A 
SUMINISTRAR

NÚMERO 
DE 

RACIONES

 VALOR DE LA 
RACIÓN 

 VALOR TOTAL 

Toma de muestras y contramuestras 89 4  $     11.760,00  $            4.777.080,00 
 $            4.777.080,00 

 $      326.982.000,00  PRESUPUESTO TOTAL 

 SUBTOTAL 
RACION-PREPARADA-EN-SITIO-A.M

 VALOR TOTAL 
MUESTRAS-Y-CONTRAMUSTRAS

 SUBTOTAL 
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5 REQUISITOS HABILITANTES 

5.1 REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES: 

En aras de verificar la reconocida idoneidad de las ESAL interesadas y en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 5 del Decreto 092 de 2017 con el fin de seleccionar objetivamente a la ESAL más idónea para 
aunar esfuerzos con el municipio de chiscas en el desarrollo de las actividades descritas en el presente 
ESTUDIOS PREVIOS, el municipio procederá a verificar las condiciones técnicas, de experiencia, 
financieras, de organización y jurídicas de los interesados a fin de garantizar el cumplimiento del objeto. 

a. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES: 

1) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el representante 
legal para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos, utilizando el modelo Anexo No. 1 
“CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”. Dicho documento debe conte ner como mínimo, la 
identificación del proponente, número de teléfono, número de fax, dirección, correo electrónico y la 
manifestación sobre el conocimiento de las condiciones establecidas en la invitación y la aceptación de su 
contenido, los riesgos previsibles y la normatividad aplicable al mismo. 

El ANEXO No. 1 es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente que 
incluye todas las manifestaciones requeridas por la entidad, que se entienden presentadas bajo la gravedad 
de juramento. 

2)  EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente, 
el cual deberá tener una vigencia no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de la 
presentación. 

Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá comprobar 
su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la autoridad competente. Cuando 
se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen, 
atendiendo lo establecido en la invitación pública para la presentación de documentos expedidos en el 
extranjero. 

El Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente, en el cual se 
constate la vigencia de la ESAL, la cual no podrá ser inferior al término de ejecución del contrato y un (1) 
año más; las facultades, de limitación para la celebración de contratos, del representante legal y que su 
objeto social, guarde relación con el objeto del presente proceso. 

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada integrante, deberá comprobar su existencia y 
representación, mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad 
competente, el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas 

a fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como 
fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del cierre del presente proceso, el 
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certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de cierre. 

Si la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se encuentre 
abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad jurídica de la sucursal 
y/o de su representante mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la autoridad competente en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de 
expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: Las personas jurídicas 
extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia y representación legal, 
con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el 
que conste su existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de 
la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 
expresamente. 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la 
existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en documento 
independiente expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido 
por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo deberán declarar que, según la legislación del país 
de origen, las certificaciones o información no puede aportarse en los términos exigidos en la invitación 
pública, tal como lo dispone el artículo 177 del Código General del Proceso. 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la presentación 
de la copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o permanente en Colombia. 

2.3 PROPONENTES PLURALES 

Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, el proponente debe presentar una 
carta de información sobre la conformación del proponente asociativo y deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, en el caso 
de la unión temporal señalando los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su 
ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Municipio. 

Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual no podrá ser 
reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que la conforman. 

La duración del consorcio o de la unión temporal deberá cubrir el plazo de ejecución del contrato, su 
liquidación y un (1) año más. 

Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de otros proponentes que 
participen en el presente proceso de selección, ni formular propuesta independiente. 

Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser modificado dentro del 
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proceso. En el evento que resultare adjudicatario, este será tenido en cuenta para la celebración del 
contrato y deberá corresponder con la identificación tributaria del proponente asociativo. 

Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales de las sociedades 
integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el presupuesto oficial del proceso. 

Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los requisitos 
establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso. 

Nota 1: Para poderse presentar como proponente plural para el presente proceso, es necesario estar 
registrado previamente como unión temporal o consorcio en el SECOP II. En consecuencia, es obligatorio 
que el nombre con el cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el SECOP II, conforme 
a su naturaleza jurídica. 

Nota 2. Para poder participar en procesos de contratación como proponente plural (ya sea para manifestar 
interés, enviar observaciones, presentar ofertas, realizar subsanaciones o firmar contratos), debe actuar 
exclusivamente desde su cuenta de proponente plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de 
cualquiera de sus integrantes no es válida para el proponente plural y quedará a nombre del proponente 
singular, de acuerdo con el numeral III de la Guía Rápida para la Creación de Proponentes Plurales en el 
SECOP II de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

3) APODERAMIENTO DE PERSONAS EXTRANJERAS 

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente 
facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias 
del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar 
la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y ésta invitación 
pública. 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio, Unión Temporal, podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 
por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y traducción 
exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en esta invitación pública. El 
poder podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio, Unión Temporal. 

4) CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

El proponente debe acreditar estar a paz y salvo, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de la 
diligencia de cierre del proceso y entrega de propuestas, con el pago de las obligaciones asumidas por 
concepto de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, para lo cual deberá aportar 
certificación suscrita por la persona natural, o por el revisor fiscal o representante legal de LA ESAL, según 
sea el caso, de conformidad el modelo del ANEXO de la presente invitación pública de condiciones. Lo 
anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y las demás 
normas complementarias y modificatorias. En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal debe allegar este documento. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Nacional 2286 de 2003, los proponentes que se encuentren 
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excluidos del pago de aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha 
situación, a través de certificación suscrita bajo la gravedad de jur amento, por el revisor fiscal o 
representante legal de la persona jurídica, o por la persona natural o su contador, según sea el caso. 

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que suministran 
los proponentes. Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral 
o la misma requiera aclaraciones, el municipio las solicitará dentro de los términos previstos para 
solicitarlas.  

NOTA 1: El municipio se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las obligaciones contempladas 
en este numeral. 

NOTA 2: Para la expedición del certificado exigido, el proponente deberá tener en cuenta lo establecido 
en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016. 

5) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL 

Cuando la certificación de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales allegada se encuentre 
suscrita por el revisor fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios vigentes, 
expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta profesional del contador público responsable de 
la suscripción de dicha certificación. Lo anterior permite garantizar la idoneidad y desempeño ético y 
profesional del contador público que suscribe dicha certificación. 

6) BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

El municipio consultará y verificará si la persona jurídica, o integrantes de consorcio, unión temporal, así 
como sus representantes legales, se encuentran señalados en el último Boletín de Responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha certificación a 
su propuesta. 

7) CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS 
DE INHABILIDAD –SIRI– VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

El municipio consultará y verificará, si la persona jurídica, así como su representante legal se encuentran 
señalados en los antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho 
certificado actualizado. 

8) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

El municipio consultará y verificará en la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes 
penales del representante legal de la(s) persona(s) jurídica(s) y del representante del consorcio o unión 
temporal, en caso de que aplique. En todo caso, el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado 
actualizado. 

9) DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA NATURAL O REPRESENTANTE 
LEGAL DEL PROPONENTE 
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Se deberá aportar junto con su propuesta, fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del representante 
legal o quien haga sus veces de LA ESAL. 

Si el proponente es consorcio, unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de 
la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de los integrantes de la figura asociativa 
y del representante legal del consorcio, unión temporal. 

Las personas naturales extranjeras deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de 
su pasaporte, y si son residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de 
Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente. 

Nota: Las copias allegadas deben estar completamente legibles. 

10) CONSULTA EN EL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS –RNMC 

En cumplimiento del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el municipio consultará en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas -RNMC- el estado del representante legal y cada uno de los integrantes 
de LA ESAL, así como de cada uno de los de los representantes integrantes del proponente asociativo, 
para verificar que no tengan multas pendientes, con morosidad superior a los seis (6) meses. Sin embargo, 
y a efectos de la suscripción del contrato, el proponente adjudicatario deberá estar al día en el pago de las 
multas señaladas en la citada Ley y en los términos dispuestos en esta. 

11) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT. 

El proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal o 
una promesa de sociedad futura, deben presentar junto con su propuesta fotocopia legible del Registro 
Único Tributario actualizado. 

12) REGISTRO DE DEUDORES MOROSOS - REDAM 

El municipio verificará con base en el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
que los proponentes no se encuentren incursos en inhabilidades. El proponente deberá presentar el 
certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste que el proponente no tiene 
obligaciones en mora. Igual requisito deberá cumplir: 1) el proponente persona natural, 2) el representante 
legal de las personas jurídicas, 3) el representante de los consorcios y uniones temporales; y 4) personas 
naturales o los representantes legales integrantes de las uniones temporales o cualquier otra forma de 
asociación y sus respectivos representantes legales. 

5.2 REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES  

Atendiendo lo preceptuado en el Capítulo IV “Determinación de la reconocida idoneidad de la entidad 
privada sin ánimo de lucro” literal D “Estructura organizacional” de la “Guía para la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad” emitido por la Agencia Nacional de 
Contratación – Colombia Compra Eficiente, la Entidad requiere la acreditación de la siguiente 
documentación: 

Se aclara que, si bien la Guía de contratación con Entidades Privadas sin Ánimo de Lucro, deriva de un 
mandato contenido en el inciso segundo del artículo 1 del Decreto 092 de 2017, inciso que se encuentra 
suspendido provisionalmente por auto del 06 de septiembre de 2019, proferido por el Consejo de Estado 
en el marco del expediente No. 11001-03-26-000-2018-00113-00(62003)A, por lo cual en principio no 
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tendría fuerza vinculante, el municipio de chiscas aplicará los criterios financieros allí contenidos, no por su 
carácter de norma, sino por encontrarlos acertados y ajustados para la evaluación de capacidad financiera 
y organizacional de LA ESAL, conforme a la naturaleza de estas personas jurídicas. 

Teniendo en cuenta los altos recursos públicos que se destinarán a éste proyecto, La Entidad una vez 
analizadas diferentes variables que pueden afectar negativamente la ejecución, requerirá la acreditación 
por parte de las entidades sin ánimo de lucro de los indicadores de “Capital de Trabajo” y “Patrimonio” los 
cuales miden la gestión administrativa del ente económico en términos de capacidad de inversión en su 
actividad diaria, que busca el equilibrio patrimonial con el fin de afrontar eficientemente un nuevo negocio 
o inversión, así como la medición de recursos propios en términos absolutos cuando el presupuesto de la 
Entidad es muy alto y ésta deba asegurar la continuidad del proponente en el tiempo. 

Los ingresos de las entidades sin ánimo de lucro están destinados a cumplir su función social. Para la 
verificación de la capacidad financiera, las entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad deberán 
aportar el RUP debidamente actualizado y en firme. 

Así las cosas, las entidades sin ánimo de lucro ya sean oferentes individuales y/o integrantes de consorcios 
o uniones temporales, deberán demostrar que cuentan con los siguientes indicadores de capacidad 
financiera: 

5.3 REQUISITOS DE CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN:  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados a continuación y 
bajo las condiciones señaladas en este pliego de condiciones 

Indicador Fórmula Requisito  

Liquidez Activo	Corriente
Pasivo	Corriente 

> o = 1 
Mayor o igual a: Uno 

Nivel de Endeudamiento Pasivo	Total
Activo	Total 

< o =1 
Menor o igual a: Uno 

Razón de Cobertura de Intereses 
Utilidad	Operacional

Gastos	Interes  
> o = 10 

Mayor o igual a: Diez 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

!"#$%&#'(	 = (∑ -'./'"0"10	1	#03	$"#$%&#'(! ∗ 5&(1$%$/&%$'"	$)	"
!#$

(∑ -'./'"0"10	2	#03	$"#$%&#'(! ∗ 	5&(1$%$/&%$'"	$)	"
!#$

 

Donde n es el número de intgrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

• El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
• El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 

de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

En todo caso se tendrá en cuenta la metodología propuesta por el MANUAL PARA DETERMINAR Y 
VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN (2025). 
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5.3.1 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados: 

Indicador Fórmula Requisito  

Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) Utilidad	operacional
Patrimonio  

> 0.1 
Mayor a: cero punto uno 

Rentabilidad del Activo (ROA) Utilidad	operacional
Activo	Total  

> 0.1 
Mayor a: cero punto uno 

 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

!"#$%&#'(	 = (∑ -'./'"0"10	1	#03	$"#$%&#'(! ∗ 5&(%$/&%$'"	$)	"
!#$

(∑ -'./'"0"10	2	#03	$"#$%&#'(! 	5&(%$/&%$'"	$)	"
!#$

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

En todo caso se tendrá en cuenta la metodología propuesta por el MANUAL PARA DETERMINAR Y 
VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN (2025) 

Cuando la entidad no cumpla con alguno de los indicadores de la capacidad financiera, la propuesta será 
considerada como NO HABILITADA, por lo tanto, no continua en el proceso de selección. 

 
5.4 REQUISITOS TÉCNICOS 

5.4.1 EXPERIENCIA GENERAL: (Habilita / No Habilita)  

N/A. 

5.4.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA: (Habilita / No Habilita) 

El proponente deberá acreditar haber celebrado como mínimo dos (02) contratos y/o convenios 
desarrollados con entidades públicas o privadas, cuyos objetos deben estar relacionado con la 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS O SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, cuya sumatoria sea 
igual o superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso de selección expresado en SMLMV. 
Los documentos presentador para acreditar experiencia deberán contener por lo menos la siguiente 
información:  

• Razón social o nombre de la empresa contratante.  
• Objeto del contrato.  
• Valor de contrato (incluye adicionales si los hay)  
• Valor ejecutado  
• Duración del Contrato (fecha de iniciación y terminación)  
• Dirección y Teléfono del Contratante. 
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La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla, y debe ser 
expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato. 

En el evento de ofertas presentadas por Consorcios o Uniones Temporales, solo se tendrá en cuenta el 
porcentaje de participación que haya tenido en esté; en tales eventos, la copia de los contratos y/o 
certificaciones expedidas por el ente contratante deberán contener exactamente el grado de participación 
debidamente acreditado, de lo contrario no se tendrá en cuenta para efectos de acreditar la experiencia. 

Para el caso en que la propuesta sea presentada por consorcio o unión temporal todos y cada uno de los 
integrantes deben aportar experiencia. 

NOTA 1: Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres 
(3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, 
de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015, deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador 
público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá 
en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres 
(3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya 
quedado registrada en el RUP. 

NOTA 2: Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos. 

NOTA 3: Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: 

• Copia de las facturas emitidas en ejecución del mismo 
• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 

emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según 
corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según 
corresponda) y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el 
documento del profesional 

• Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes, 
correspondiente al periodo de ejecución del contrato o impuesto de timbre del contrato o licencia 
de construcción cuando la obra fue realizada en urbanizaciones.  

 
 
5.4.3 REQUISITO TÉCNICO 

5.4.3.1 EQUIPO DE TRABAJO: 

La ESAL deberá ofrecer y acreditar que cuenta con el equipo mínimo de trabajo técnico y administrativo 
necesario e idóneo para cumplir con el programa o actividad del plan de gobierno. 

El personal ofrecido no debe ser sustituido durante la ejecución del contrato, sin embargo, en el evento de 
presentarse la necesidad de reemplazar a algún miembro del equipo de trabajo, la razón debe ser 
debidamente comprobada y justificada; esta persona debe ser sustituida por otra de iguales o mejores 
condiciones académicas y de experiencia laboral al de la persona sustituida. El MUNICIPIO a través del 
Supervisor del contrato verificará el cumplimiento de las condiciones requeridas para el cumplimiento del 
perfil reemplazado en el equipo de trabajo. 
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El Municipio podrá verificar los soportes de los miembros del equipo y toda la documentación aportada de 
cada ESAL con el fin de corroborar su veracidad. 

El equipo mínimo de trabajo requerido será: 

a) COORDINADOR TÉCNICO 

Dedicación: 100% 

Cantidad: 1 

El personal ofrecido debe acreditar como mínimo: 

• Título bachiller. 

• Experiencia especifica en la coordinación del suministro de alimentación etarea (adultos mayores, 
población escolar) con min 3 años de experiencia. 

• Hoja de vida, con todos los soportes. Carta de compromiso firmada. 

 

b) MANIPULADORA DE ALIMENTOS 

Dedicación: 100% 

Cantidad: 4 

El personal ofrecido deberá acreditar como mínimo lo siguiente: 

• Certificado vigente de manipulación de alimentos. Hoja de vida. 

 
c) TRANSPORTE DE ALIMENTOS 

 
Los alimentos deberán ser transportados en vehículos que garanticen las adecuadas condiciones higiénico-
sanitarias de estos, asegurando que los alimentos de alto riesgo epidemiológico. Las condiciones de los 
vehículos deberán cumplir con lo establecido en la Resolución 002505 de septiembre de 2004 del Ministerio 
de Transporte, que reglamenta las condiciones de transporte de alimentos y las demás normas que las 
modifiquen, complementen o sustituyan, en el desarrollo del contrato. 

Con el propósito de ser habilitado dentro del proceso el proponente deberá ofrecer como mínimo un (01) 
vehículo con capacidad mínima de transporte y/o carga de 3.0 toneladas tipo furgón, para la cual deberá 
anexar para cada vehículo la carta de propiedad y/o copia de contrato de arrendamiento y/o contrato de 
alquiler, SOAT vigente y revisión técnico-mecánica. 

d) BODEGA PARA ENSAMBLE DE ALIMENTOS 
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El oferente podrá ofrecer una bodega o planta de producción o ensamble de alimentos que cumpla con las 
normas higiénicas sanitarias establecidas en la resolución 2674 de 2013 y el Decreto 3075/97 y con la 
dotación mínima exigida en los Lineamientos técnicos y estándares MEN. 

La bodega o planta de producción o ensamble de alimentos, ofrecida deberá estar dotada de los equipos 
mínimos requeridos para llevar a cabo un adecuado almacenamiento y distribución de los mismos y debe 
contar con concepto sanitario favorable vigente al momento de la entrega de la propuesta. 

Dicha bodega o planta de producción o ensamble de alimentos deberá destinarse única y exclusivamente 
para el almacenamiento y distribución de alimentos. 

6 VERIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA - Anexo Propuesta Económica 

Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus propuestas durante el plazo 
y con anterioridad a la hora y fecha establecida para el cierre, de conformidad con el cronograma del 
presente proceso.  

El Cuestionario: El proponente deberá presentar en la plataforma su propuesta económica para efectos de 
la evaluación económica. En la PROPUESTA ECONÓMICA se debe diligenciar el valor del servicio allí 
relacionado. 

Sólo serán recibidas y tenidas en cuenta las propuestas (oferta económica) presentadas, oportunamente y 
en línea a través de la plataforma del SECOP II, en el respectivo proceso. 

El municipio no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier propuesta que haya sido 
incorrectamente presentada o identificada, así como por la información suministrada por cualquiera de sus 
funcionarios o representantes antes del cierre del presente proceso de selección, distintas a las 
suministradas a los proponentes por escrito y/o publicadas en SECOP II en el Link del proceso.  

Con relación al diligenciamiento de la propuesta económica, este debe ser debidamente diligenciado 
en la plataforma SECOP II.  

Una vez presentada la propuesta no se aceptará variación alguna en sus términos, ni la presentación de 
documentos o información adicional, lo cual no obsta para que el municipio pueda solicitar las aclaraciones 
que considere necesarias; por tanto, no se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que 
fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre de la Invitación.  

El CUESTIONARIO ECONÓMICO de la plataforma SECOP II, formará parte integral del contrato que se 
celebre con el proponente seleccionado.  

Se entenderá que en el valor señalado como total de la oferta están incluidos los impuestos, costos y 
gastos de toda índole en que los proponentes puedan incurrir para la presentación de su oferta, 
legalización, ejecución y liquidación del contrato resultante de este proceso de selección, que estarán a 
cargo del proponente o contratista según el caso.  

NOTA 1: Es responsabilidad del proponente verificar, en la página Web del SECOP II, la publicación de 
los diferentes documentos que hagan parte integral del proceso.  
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El proponente en su “PROPUESTA ECONÓMICA” NO podrá ofertar valores que superen el 
PRESUPUESTO OFICIAL estimado para el presente proceso de selección, so pena de RECHAZO de la 
propuesta.  

Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO; por tal razón, el 
proponente deberá tener en cuenta, en el momento de la elaboración de los mismos, los posibles 
incrementos.  

NOTA 2: Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 354 de septiembre 5 de 2007 de la Contaduría 
General de la Nación y con base en el principio de medición establecido en el Régimen de contabilidad 
Pública expedido por el Contador General de la Nación, para la presentación de la oferta económica no 
se deben utilizar centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total de la propuesta económica 
deben presentarse en números enteros (pesos sin subdivisiones en centavos). 

En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar múltiplo 
de peso más cercano, por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre 
el valor aproximado se realizará la evaluación de la propuesta económica.  

NOTA 3: De conformidad con lo establecido en el artículo 499 del Estatuto Tributario modificado por el 
artículo 195 de la Ley 1819 de 2016, para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación 
de servicios gravados por cuantía individual, igual o superior a 3.500 UVT (Para 2026 $ 183.309.000), el 
responsable de régimen simplificado deberá inscribirse previamente en el régimen común. (Valor UVT 
2026= $ 52.374).  

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá incluirse en la propuesta el valor del 
IVA, cuando a ello hubiere lugar.  

NOTA 4: Si revisada la propuesta, en conformidad con la información establecida por el municipio en los 
estudios previos, y este establece que es artificialmente baja, el Comité Evaluador requerirá al proponente 
para que explique las razones que sustentan el valor ofertado, señalándose para ello un término perentorio, 
no mayor a un (1) día hábil, contados a partir del recibo del requerimiento enviado, y dentro del cual deberá 
allegar la respuesta solicitada de manera clara y completa tal y como se describe en el presente documento, 
toda vez que no habrá lugar a que la Entidad le realice nuevos requerimientos para este efecto. El Comité 
Asesor y Evaluador realizará las siguientes solicitudes (en el caso que aplique), en atención a su 
procedencia y pertinencia conforme al objeto a contratar:  

1. Presentar, a la Entidad, sustentación o fundamento sobre la estructuración de precios, esta debe ser 
razonable dentro del mercado comercial en el cual se desarrolla el negocio, esto teniendo que la calificación 
de artificialmente bajo parte de la estructuración de precios cotizados en el estudio de costos de mercado 
realizado por la entidad.  

2. Explicar su precio, el cual debe ser proporcional al objeto ofrecido, puesto que este no puede ser irrisorio 
o vil, pues ello puede significar a futuro un eventual incumplimiento del contrato, o eventuales conflictos por 
imprevisión, lesión, abuso de derecho etc., que la contratación administrativa debe evitar. En el caso del 
contrato que se pretenda celebrar, el proponente deberá considerar en la justificación de precio los 
siguientes aspectos: 

• Gastos de impuestos y contribuciones, entre otros señalados en la invitación. 
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Explicar, a la Entidad, que con su propuesta no llega a un punto de pérdida que afecte su propio patrimonio 
eximiendo al municipio de cualquier reclamación de perjuicios (numeral 6º del artículo 26 de la Ley 80 de 
1993). Para ello es necesario establecer ítem por ítem el precio ofertado donde se evidencie claramente la 
utilidad y recuperación de la inversión, y/o frente a existencia de stock en su planta y/o fábrica, cantidades 
de materia prima, utilidad por las máquinas, entre otros aspectos. Igualmente debe hacer referencia a 
unidades de medida, ejemplo, de cuántos ítems del contrato se tiene existencia en stock, etc.  

3. Solicitar la remisión, a la entidad, de las pruebas de las circunstancias objetivas del proponente y/o de 
la oferta, que justifiquen el menor valor.  

En consideración de lo anterior, el proponente deberá asumir las consecuencias que puede implicar el 
presentar un precio equivocado, cuando su conducta sea intencional y con ella pretenda obtener la 
adjudicación del contrato. Dichas consecuencias se extienden a aquellos eventos en los cuales LA ESAL 
haya incurrido en error al elaborar su propuesta, manifestando así que en ningún caso el precio ofertado 
pone en riesgo la calidad del objeto contratado, cuando al ejecutarse el contrato LA ESAL, pretenda poner 
a disposición bienes y/o servicios de menor calidad de la ofrecida con el fin de evitar la pérdida de su 
patrimonio, con lo cual, si el sistema de control y vigilancia del contrato opera, generaría el incumplimiento 
de obligaciones a cargo de la ESAL.  

Analizadas las explicaciones, el comité evaluador recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en 
el proceso, explicando las razones del caso.  

 
7 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE - 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN: 

a. JUSTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el literal (i) del artículo 4 del Decreto 092 de 2017, en el proceso 
competitivo deberá cumplir entre otras la siguiente fase: “(…) los criterios de ponderación para comparar 
las ofertas”. En concordancia con lo anterior, para el presen te proceso de selección se estima que es 
determinante para la evaluación y adjudicación considerar la oferta más favorable a la entidad, que será 
aquella que presente las mejores condiciones de experiencia del proponente y el equipo técnico. 

La exigencia en cuanto a las condiciones de experiencia del Contratista pretende garantizar que el futuro 
suscriptor del contrato a celebrar cuente con experiencia técnica suficiente en la ejecución de contratos o 
convenios relacionados con el objeto del proceso competitivo. 

b. FACTORES DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN PARA SELECCIONAR AL CONTRATISTA 

Verificación de las propuestas. Los factores de verificación establecidos para el presente proceso son los 
siguientes: 

FASE ASPECTO INDICADOR CRITERIO 
1 Capacidad Jurídica.  Cumplimiento Habilitado/No 

Habilitado/Rechazado 
2 Indicadores Eficiencia de la 

Organización  
Cumplimiento Habilitado/No 

Habilitado/Rechazado 
3 Capacidad TÉCNICA.  Cumplimiento Habilitado/No 

Habilitado/Rechazado 
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CRITERIOS DE PONDERACIÓN. Ponderación de las propuestas elegibles 

Una vez el municipio haya determinado que la propuesta se ajusta a las exigencias jurídicas, financieras y 
técnicas se catalogará como HABILITADA y se procederá a su evaluación y comparación. 

Aspectos puntuables: EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE SELECCIÓN - ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE. 

Al proponente que acredite los criterios enunciados a continuación, se le asignará el siguiente puntaje: 

Esta evaluación se hará a las propuestas que cumplan la totalidad de los requisitos habilitantes. Los valores 
deberán expresarse en pesos colombianos, a precios fijos e inmodificables durante la ejecución del 
contrato y deberán incluir todos los impuestos y demás costos en que se incurra. 

Para garantizar la escogencia de la propuesta más favorable y el cumplimiento de los fines trazados con 
las obligaciones a ejecutar se definen los siguientes FACTORES DE SELECCIÓN, se tendrá como ÚNICO 
CRITERIO DE EVALUACIÓN EL PRECIO. 

8 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, ASIGNACIÓN, ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA 
DE MITIGARLO 

El artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 define el riesgo como “un evento que puede generar 

efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la 

ejecución de un Contrato.” 

 

A su vez el artículo 2.2.1.1.1.6.3 “Evaluación del riesgo”, Ibidem, prescribe que “La entidad estatal debe 

evaluar el riesgo que el proceso de contratación represente para el cumplimiento de las metas y 

objetivos, de acuerdo con los manuales y las guías que para el efecto expida Colombia Compra 

Eficiente”. 

 

De igual forma, el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 “estándares y documentos tipo”. Ibidem, Colombia 

Compra debe diseñar e implementar los siguientes instrumentos estandarizados por tipo de obra, bien 

o servicio a contratar, así como cualquier otro manual y o guía que se estime necesario o sea solicitado 

por los participantes de la contratación pública. 

 

En atención a lo anterior el municipio de chiscas ha realizado el análisis de los riesgos desde la 

perspectiva técnica, financiera- económica y jurídica para el presente proceso de selección, de 

conformidad con lo establecido en el documento CONPES 3417 de 2011” Del riesgo previsible en el 

marco de la política de contratación pública” el cual presenta los lineamientos básicos para el manejo 

del riesgo previsible en los contratos sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, así como la propuesta de política para su tipificación, estimación y asignación en el marco de 

lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, de la siguiente manera: 
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No. Clase Fuente Etapa Tipo DESCRIPCIÓN (Qué puede pasar y 
cómo puede ocurrir) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del 

evento 

Probabilida
d Impacto 

Valoración 
del 

Riesgo 

Categorí
a 

1 General Externo Planeació
n 

Operaci
onal 

Ejecutar contratos que se vean 
afectados en su valor debido a precios 
que no correspondan a los del mercado 
u otros factores externos, afectándose el 

equilibrio económico tanto para el 
contratante o para LA ESAL. 

Demandas por 
Desequilibrio Económico 

del Contrato. Procesos de 
Responsabilidad Fiscal. 

Detrimento Patrimonial. 

2 3 4 Bajo 

2 General Interno Planeació
n 

Operaci
onal 

Inadecuado Establecimiento de 
Requisitos habilitantes para el proceso 

de selección. 

Demandas. 

Procesos Disciplinarios. 

Responsabilidad 

Indebida  selección de LA 
ESAL 

1 3 4 Bajo 

3 General Interno Planeació
n 

Operaci
onal 

Formulación Especificaciones 
incompletas, inconclusas al describir el 

bien o servicio requerido. 

Bienes o Servicios 
adquiridos que no 

cumplen con la necesidad 
de la entidad 

o de condiciones técnicas 
deficientes. 

Procesos de 
Incumplimiento del 

contrato. 

1 2 3 Bajo 

4 General interno Planeació
n 

Operaci
onal 

Contratar bienes o servicios no incluidos 
en el Plan Anual de Adquisiciones. 

La identificación de la 
necesidad no 

permite satisfacer las 
necesidades de la Entidad 
Estatal, cumplir su misión, 

no es coherente con el 
cumplimiento de sus 

objetivos y metas 
Incumplimiento metas plan 

de acción y proyectos. 

2 4 6 Alto 

5 General Interno Selección Operaci
onal 

Realizar sin la observancia de los 
requisitos técnicos y legales un proceso 
de selección de contratistas en cualquier 

modalidad. 

Indebida selección de la 
ESAL Procesos de 
Responsabilidad 

Disciplinaria o Fiscal. 

1 3 4 Bajo 

6 General Externo Contrataci
ón 

Operaci
onal 

Omisión o Atraso por parte de la ESAL 
en la generación y presentación de las 
garantías requeridas para la ejecución 

del contrato. 

 

No se inicia el contrato o se 
presentan demoras en el 
inicio del mismo atraso en 

el cumplimiento de las 
metas establecidas. 

1 4 5 Medio 

7 General Interno Contrataci
ón 

Operaci
onal 

Que se inicie la ejecución de procesos 
contractuales sin el respectivo registro 

presupuestal de la obligación. 

Procesos de 
responsabilidad fiscal, civil, 

penal, Disciplinaria. 

1 2 3 Bajo 

8 General Externo Ejecución Operaci
onal 

Que la calidad del servicio pueda resultar 
deficiente 

servicio prestado en malas 
condiciones 

3 4 7 Alto 

9 General Externo Ejecución Operaci Que la ESAL no cumpla a cabalidad y Incumplimiento del objeto 
contractual, (aplicación de 

3 4 7 Alto 

http://www.chicas-boyaca.gov.co/


  ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHISCAS 

MODELO INTEGRADO DE GESTIÓN 
VERSIÓN:  02 
CÓDIGO:  M -MIG-OPI-FO-16 

MISIONAL PROCESO DE CONTRATACIÓN PÁGINA: 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

www.chicas-boyaca.gov.co  E-mail: alcaldia@chiscas-boyaca.gov.co  Calle 4 No 4 -41 Palacio Municipal  

  
línea de atención al ciudadano: 
3115139669    

 
 

56 | Pagina 

No. Clase Fuente Etapa Tipo DESCRIPCIÓN (Qué puede pasar y 
cómo puede ocurrir) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del 

evento 

Probabilida
d Impacto 

Valoración 
del 

Riesgo 

Categorí
a 

onal sin justa causa con 

las actividades y/o especificaciones 
pactadas dentro del objeto contractual. 

pólizas) terminación del 
contrato, sanciones. 

10 General Externo Ejecución Operaci
onal 

Que la ESAL incumpla sus obligaciones 
para con sus empleados en lo referente 

al pago de salarios y prestaciones 
sociales. 

incumplimiento legal en lo 
referente a salarios y 
prestaciones sociales. 

3 4 7 Alto 

11 General Externo Ejecución Operaci
onal 

Que sobrevenga a cualquiera de las 
partes del contrato situación de fuerza 
mayor que les impida continuar con la 

ejecución del contrato. 

Retraso en la ejecución del 
contrato 

3 3 5 Medio 

12 General Interno Ejecución Operaci
onal 

Que el municipio incurra en 
incumplimiento a otras 

obligaciones que le competen. 

Retraso en la ejecución del 
contrato 

3 3 4 Bajo 

 

9 GARANTÍAS: 

9.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la Garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los 3 días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

Características Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo o (iii) 
Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario Municipio de Chiscas identificada con NIT 800.074.859-9.  

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

 
Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del Contrato y 
el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

Plazo de ejecución del 
contrato y seis meses mas  

Diez por ciento (10%) del 
valor del contrato. 

Buen manejo y correcta inversión 
del anticipo  

Hasta la liquidación del 
Contrato o hasta la 
amortización del anticipo  

NO APLICA   

Garantía de pago anticipado  
No aplica 

Hasta la liquidación del 
Contrato o hasta que la 
Entidad Estatal verifique el 
cumplimiento de todas las 
actividades o la entrega de 
todos los bienes o servicios 
asociados al pago anticipado 

NO APLICA   

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 

Plazo del Contrato y tres (3) 
años más. 

ciento (5%) del valor total 
del contrato 
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Características Condición 
contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución 
del Contrato 
Calidad del Servicio 
por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado. 

seis (6) meses a partir de la 
terminación del contrato 

NO APLICA 

Calidad y correcto funcionamiento 
de los bienes. 

Plazo de ejecución del 
contrato y seis meses mas 

NO APLICA   
 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario 
que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio o la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe 
incluir la razón social, el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión temporal, Consorcio), la Garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del Contrato  
• Objeto del Contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. cumplimiento si el valor a 

asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón de 
las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 
prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 
9.2 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características:  

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo o (iii) 
Garantía bancaria. 

Asegurados Municipio de Chiscas identificado con NIT 800.074.859-9 y el contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario 
que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá 
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Característica Condición 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 
Beneficiarios Terceros afectados y Municipio de Chiscas identificado con NIT 800.074.859-9. 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones 
del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 
1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 

asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte 
de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 

10 SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato la ejercerá el Secretario de Planeación e Infraestructura del municipio de 
Chiscas, Boyacá, o por quien designe, por escrito, el ordenador del gasto, lo cual será informado 
oportunamente a la ESAL, quien deberá realizar, de manera permanente, el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico del contrato, verificando, además, la correcta ejecución del 
objeto contratado. 

11 MULTAS 

En caso de incumplimiento por parte de la ESAL de las obligaciones contenidas en el contrato, incluyendo 
las descritas en los documentos que hacen parte integral de éste, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, y demás normas aplicables, el Municipio podrá conminar al cumplimiento, mediante acto 
administrativo motivado, imponer multas sucesivas o puntuales a la ESAL equivalentes al UNO POR 
CIENTO (1%) por cada evento de incumplimiento sin superar el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total 
del contrato.  

PARÁGRAFO 1º: El Municipio adelantará las acciones pertinentes para realizar el cobro de las sumas 
adeudadas. PARÁGRAFO 2º: Las multas aquí pactadas se impondrán, de conformidad con el 
procedimiento señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 
demás normas concordantes y pertinentes y sin que por ello el municipio pierda su derecho a reclamar la 
indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa. 
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12 PENAL PECUNIARIA 

Se pacta a título de cláusula penal pecuniaria, como estimación anticipada de perjuicios por el 
incumplimiento y dentro del contexto legal correspondiente, la cual se pacta a título de tasación anticipada 
de perjuicios por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor del total del contrato incluyendo 
adiciones presupuestas si hubiere. En los eventos en que dentro del marco legal se imponga, el municipio 
la hará efectiva, previa declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que 
se le adeude a la ESAL si los hubiere respecto de este CONTRATO o de los saldos que en su favor 
existieren producto de la existencia de cualquier relación jurídica negocial entre la ESAL y el municipio, o 
si esto no fuere posible, podrá acudir al cobro de la garantía o a cualquier otro medio para obtener el pago, 
incluyendo el de la jurisdicción coactiva, previo procedimiento que garantice el derecho al debido proceso 
de la ESAL, en observancia de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las normas que lo 
modifiquen o sustituyan, así como las disposiciones que sobre la materia estén vigentes en el municipio, 
sin que ello impida que el municipio pueda solicitar a la ESAL la totalidad del valor de los perjuicios 
causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. La ESAL autoriza que el municipio 
descuente de las sumas que le adeude de cualquier tipo de relación negocial, los valores correspondientes 
a las sanciones impuestas que se encuentren en firme al momento de aplicarla.  

13 LIQUIDACIÓN 

Dentro de los términos previstos en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la 
materia, se llevará a cabo la liquidación del contrato. La ESAL se compromete y obliga a extender y ampliar 
la garantía, para los amparos que deban estar vigentes durante la etapa de liquidación y, en general, para 
avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato, en los términos del 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993 subrogado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan. 

14 CONFIDENCIALIDAD 

La ESAL deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso y 
maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el 
carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o 
documentos a terceros, sin la previa autorización escrita del municipio. Esta obligación permanecerá 
vigente aún después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo 
tanto, en caso de que EL CONTRATANTE tenga prueba de que LA ESAL ha divulgado cualquier tipo de 
documentación o información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, LA ESAL 
indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause a EL CONTRATANTE. No se considerará incumplida 
esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato judicial y/o legal o 
cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 

15 COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y DE NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN 

La ESAL se compromete y obliga con el Municipio de Chiscas a aunar esfuerzos para preservar, fortalecer 
y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en el trámite y participación del presente proceso 
de selección de contratistas, y de ser adjudicatario, durante la suscripción y ejecución del contrato, y 
posterior a la terminación del mismo, en el marco de los principios y norma constitucionales y en especial, 
en lo dispuesto en el Capítulo VII de la Ley 1474 de 2011”Disposiciones para prevenir y combatir la 
corrupción en la contratación pública”. 
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16 INDICAR SI LA PRESENTE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN 
ACUERDO COMERCIAL – TRATADO INTERNACIONAL VIGENTE EN MATERIA 
DE COMPRAS PÚBLICAS – CELEBRADO POR EL ESTADO COLOMBIANO 

N/A 

17 CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

Se convoca a las Veedurías Ciudadanas interesadas en desarrollar su actividad, conforme al artículo 66 
de la Ley 80 de 1993. 

 

 

 
EDICSON GUILLERMO DUARTE RINCÓN 
Secretario de Planeación e Infraestructura  

Alcaldía Municipio de Chiscas Boyacá 
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